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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tor¡ador del ñdo: ooo lo @oooo S 998

La persona identfic¿da anteriormeñte ha decidido contratar (en calidad de TonEdor/AseguBdo) un seguro de proleccitn de pagos para las contingencjas de FallecimierÍo,
lnc+addd ftnnanente Absolúa, lncapacidd Temporal, Desempleo y Bospitalizadón con CNP PARINERS de Segurcs y Re6eguros S.A, todo ello mn arreglo a 16
t,acb6 y a los términos recogidos en las Condic¡ooes Generale6 y Paffculares de 106 confatos de seguro reseñad6 a continuación.

Apellidos:
FERRER MARI

Nor¡b¡E:

JOSE ANTONIO
N.t.F./D.N.t./N.l.E.

41459284J
Fecha Nacirüentol

13t10t1973
Sexoi

HOMBRE

oonicilo, calle o plaza:

C/ GRECIA 41
Codgo Polal:

07840
Localidad y Proüncia

SANTA EULARIA DES RIU (SANTA EULARIA DES RI)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉD[o: BARCLAYCARD oRo TDEMTFcADoR úNrco 0E cuENrA 41188811471s4322

Cuenta corriente da domicil¡ación del recibo de pfima; La misma asociada a la
póuzn oe cHp pARTNERS No: 16.759
Fecha de Solicitud: 2}h2ncrc I Durac¡ón del Seguro: lvlensual Renovable

caRANThs coffiRATADAS:
Fallecimieito e lnc4acidad Permanente Absoluta por enfem€dad o accidente

ta de crédito
pólzl oe cHp pARTNERS No: r6.7s9
Fecha de Sol¡citud:20/'12120l6 Duración del S€guro: l\rensual Rénovable
C4ital AsquÉdo mqlsud: 12% del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidadón
fiEnsud de h brjeta níEdráamente anleror a la feha de poducúón dels,nlesro.

GARAI{TIA

CAPITAL A SEGURADO COIIIRATADO

Elsaldo pendiente de pagoen elmoÍEntode producirse elsioie$ro

Hecho por dupl¡cado, s¡ Madrid

El seguro tomará efecto e¡ el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuelo de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las COI{DICIONES GENERALES, por las COiIDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Gontrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES 6on desarrolladG y, en su caso, mod¡ficadas por eshs coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pac{ado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entBnderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 ft noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de entidad€s aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente dedaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Falloc¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "l{ota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente, corstando asimismo en ¿stas Condicion8s
Part¡culares, los extremos ex¡gidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dadss A6eguradoras y
Reaseguradoras. Igualmente declara que ha obtenido exclus¡vam0nt0 un esesoramiento del msdiador de la pol¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratacion del seguro la documentación referida al med¡ador pEvista en los articulos 42 y /(} de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos persoflales reseñados en e6te documento con arfeglo a las declaracionss que a tales efectos suscr¡be el Tomadof/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento, As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su tirma las "Cond¡c¡ones General€s" y las
"Condic¡ones Particulares" de la póliza dB CNP PARTNERS, que t¡guran anexas a este condic¡onado.

a 29 de D|C|EMBRE

Prestacióñ [4áima
10 cudas conseculivas /
18 alternas

hcapackjad Tempo¡¡l| Tr¿bai?dorEs
por cue¡ta propia. funcio¡aios
públrc¿s o por cue¡ta ajena con
indeperdendade la rd&ión láor¿1.

C+ital Máximo

Carencia lnicial

1.500 EuroYrErsuales

30 dias
0 diasen caso d€ accidfit€
10 cudas coñsecu[vas /
18 altern6

C4ital Máximo 1.500 Euros/nEr6uales

D€sempleo: Tráajadores por cLenta
ajera cqr contrato indefinldo de

duradon supedq o igual a6meses
corl jomada laboEl igual o superior a
13 hoEs semanal€s. Excepto

Funciona¡ios Públicos.
Carencia lnicra: 60 d ias

fr€6táón l\¡áima

C4ital tlbximo:

1 0 cudas c{¡secuüvas /
18 altsnG

1.500 EúolÍErEuales

CAPIAL ASEGURADO I'¡IAXMO COTITRATAOO:

Quin e ml (15 000)euros

H6p¡blizec¡m: Trabajdores por

cuenta piopia, funcionarios Brblicos o
pc cuenta ajena con irdependeflcia
de la Elació¡ laboral.
lgualmente estaán c.lbierlos por la

gaantia do hospildización los
fomdoElAseguEdos que en el
npmflto dd siniestrc no desenpeñen
u¡ra acliv¡dad probsio¡ al renünerada.

Carencia Inicial
'15 dias
0 dias eñ c6o de acc¡defil€

BENEFICIARIOS: WZnk Bank, SA.con carácbr irevocable

Modaldad de Pdmar PriÍE [¡flsud
BENEFICIARIG:Wzink Bark, S.A con carácler irrEvocabb

t odalidad de Pñma: Pima [&nsual

[ornb.e Modiador: Barslays i,bdiador, Oper¿dorde Banca-Segurcs V]ñculdo, SA.U l,lornbre Mediador Barciays lt4ediador. Operador de Banc+Seguros Vinculdo, S.A.U

EI TOIIADOR/ASEGURADO CI.¡P PAFTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

CnP PAATNERS D€ SEGJRG Y RE,SEG¡JRoS S¡ - godlrt]¡ñ 10 ElPE do - 20lA MADñ|D lE9AÑA) -T 13rl§15213¡ú F 134915?43,ú 1M otoedlgss!
RMdei/dn,bm4819 libro3S9l,ecsddtjbDés@b&d6,fdio16ho)8ío382m hs 1!.NLF aa8{346 Cla§MM ocsFP c0554@01

!¿ 2016

Pr6tación l\¡áxima:



th",,.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡mEñE¡a u aaEEI@ , CN-FñFñER sEcu¡ós y RE¡sÉc¡Raa-,{ A;-ade o.hsñde 10023 Madnd lEspáñ4 DEL RIE§6OCUBIERTO fdA

LEGISIACIOT{ APLICABLE
El presente ccnlr¿to de seguo se eflcuentra scmelido a la Ley 50i1980, de 8 de octuhe
de Cont.aD de Segu.o de le Ley 202015 de oteaaoón suoevs.ó4 v so'venoa de.as
ellidades asEu"¿doras, asi conó elRea Decrelo 10602015 de o¡dena¿ón, sLoerMs.ón y
soherria de las ertÉades esegurado.ds y dtspos,cores cor cod¿nle6. y se .eg rá po' ró
converdoen l¿ Pdrza y en los ?starbs dmJmenlos conlr¿ctEres
El co'rDl de la ácliv,dad de la Entdad Aseauradora CNP PARTNERS de S€oulos v
Reasquos S.A (er ade.anb CNP PARTI€RS) con domicilio er l\,tadnd, C ocha-rola1d
ro 10 corespome a lá Drecciol Gaera oe SáuDs v Foooos de Pensiones deend€ote
de lvfl slero de Ecolon.a y Com cetilivid ad oe Esldd Espaiol.
PREUt!itaR. oEFrN¡crüfEs
Ertitad Alegumdor¿: Entdad que. a ¿¿"¡bto de la primá, asLÍE'a coberürr¿ del riesoo
obldo deesle contaD y gar¿nbzaelDaqo de ,as presaciores que correspdld¿ cm arle{io
a las condioones del mismo
Tomdor d6l Segúro: Pe6o1á qLÉ sJsdbe el corraD de seqúo v asd"1e sJs
obli!¿ciones exceplo lasqJe por sL, nalu€le¿a deban ser asumioas DoielAs-equÉdo.
A5o¡ürach: Es € pelsora qsrc¿ soüe la que rec¿e elnesao. E1 es¡b casú se¿ el ritJtar de
la talola em rda por W¿ir( Eank SA y que dehr¿ seiesrdelle en EsD¿ñ¿ terer una
edad sJDerio¡ o iqlal ¿ 18 alos e inleror a 65 años er el morlerb de cdn[alaion de la
poli?a y qJe se ércuentE ll¿baiÚldo remJner¿darErre e¡ EsDala dado de ala en la
Sea u ndad Soc ¿1. l\¡,rlu¿lidad o Momeoio o insr rLdon enáloo a
8eñefE¡ado I Wizin k Bark. SA con cárirer r€vocaDle. 

-
Cafit¡l Aseourdo: Cantidd estádeida e¡ las Condciones Parlicul¿res que represala
ellimte de la pÉslación de CNP PARTNERS.
Falécinhnb: Perdda dé e üde debd¿menle aceorboa por cerlfic¿do mdl,co de
defuncióñ o d€cáraión de auencia.
lncepEc¡dád Pem¡erile Ab6oluh: La s Laom ñsca rneversUe conslabd¿
medicatnle prorcc¿da po'cua'quier ca,9a, orqrlad¿ hdependieflelente d6 € volumao
de'AsegJGdo y deleninale de ¿ blal nepuJd del msrro par¿ el marbl,miglto
oermaielle de loda aclivdd laboEl o pofesio,la y que debe ser d ag.ostcrd¿ po Lr
medco de la Seauridd Socl¿lo¿smildó
PR[ilERA SAsEs DEL coN]RATo
Los datos que cüstan gl 

'as Cond cioles pdt.cuÉres y C4nera,es de esta polize asi

f""p"":l :."S:: -:,:.]g,tldel^seguro 
y denas declaracones de -mador y As€su'¿do

il'it?áiÜiiá1i,il',i,iÉáiá'[iánu,",-cr'p p¡nn¡ns en e úrezo oé un m€6 á conter
oes@ a enlreoa é la Doliz¿ D¿ra oL€ $bsfle És discreoánoes erÉtenles enrp ésla e t¿
SolicitLd de s¿ouo o ¿s cáüsulas conven¡das. Trelscindo ocho olezo srn ebcluai tá
'ec,¿maoon, se eslará a o dispuesEe.la oóEa.
SEGT'NDA, OBJETO DEL SEIIIJRO,
Mi€nhas se encu€ntre en ügor el pres$te cülr¿to, e sequro cubre e Fdleimrenb e
lnc4acidad Pemanenle Absoluta porenfemedd o acc.rdeole CNP PARTNERS llquidará
en caso de que se prcdu¿ca u¡ siñiesto cutiqlo el sddo Fndiáte de pago en el
mme rD de producrse e s,r eslo cor el lim E náximo de ' 5.000 eur6. En el stftesb
de'alLeomlenb sr a bcha e |.qudacim de la presl¿con ei saldo perdierte l'lb€ra s.do
saldecho por los her€deos, el imporb de la presbción sera translerido por WZnk Bank,
SA. á los fiisr¡o§.
TERCERA, CONDICIOT{E6 PARA CONÍRATAR
Es lá perstra fsrcá sohe le que recáe el ,lesqo El esle ctsso e.a elfit,jar de la tarieta
eaúd¿ oo' WZñk Bart SA. y ere debe'á e. resdenE en EsDda. bner Jna á¿d
supaiorb guá, a 18 aios e r¡hrior á65 años enelnomenlooe cont;aEoó. de .a oó za
CUARTA, III,IITACIü.¡ES Y E-XCLUSIONES.
oueda1e,c udo6 oe la coberlura delpreserle seqJ'o l6 s,guierles stl eslos:
Felecinisntoi
1f--Ei-sriailio del aseguñdo oturñdo deotlo del priÍEr año conbdo dosde la

fsch ¡ d6 toma de ef€cto del coflbato.
2) S¡ el Fallecim¡e¡fo se produ¡e¡e cqm cong€cuencia de una áfermedad

conoaid¡ por el Tom¡do¡ o por 6lAsogur¡do @o ¡nbdori&d a lá celebrac¡ón
del prEseríe coú¡ato, que no hay€ §do debidrn{te deckrada a la En[¡dad
Aseourador¿.

lnc¡oáciilrd Permrmnte v Absolúá:
fI-T¿s ilErrencioñerTiñr!Éás y tr¿tamientos n$dico. donr.ndados por ol

Asegurado exclus¡v¡mo¡b por ri¡oics elótica3, a¡dhBr qua no se dó¡n a
s€auehs de accuente3, así como la! loCon6 o .lrfdrEdád6 ceusade6
vob ntarianento por el Alagur¿do.

2) LaB prcduc¡dG cuando olAsogurado so 6nclfnk0 bejo ¡a ¡nflusnc¡a de ahohol
on la sangro. drog6 tó¡icas o .Elup€aacifib6 no pñt6critD6 mál¡cameñts; los
oú ocurññ on o6bdo da mfturtic¡ón mdrtal. 6ommbulbmo o en d€cafo.
l¡rcha o iña, ercepto caso p.ohedo de legtime dslen6a; as¡ corno los derivadoa
de une *tuacioñ dolif iyá del Assürdo. dÉleráde iudici¡lnEnlÁ.

3) Cuálquier enhmedád, dolencia, -leaion o esbdo ¡u¡ralo el Asegurado haya
r.cibi,o di¡gnósüco lo tr¡br¡ionto on 16 12 ñ€s6s anhr¡ores a[ inic¡o de l.
cobortulá de la FEscÍto póli¿á.

¡) Lar c¡usad¡s por lorElml6, erupcbn€s vokánicas, inundacjonos, tad¡ac¡ón
nuclÉr o conhnin¿c¡ón r¿di¿diva, guer¿s, d@l¿r¿d¡s o no y fíómono6 da
caÉchr tslorisl¿ asi corro cualquior dlo f€núnüo do n¡ful¡lo¡a gis¡¡ic¡ o
fIEloorologic¿ d€ carácbr orf ¿o¡dhado.

5) Las dorivadas & la oart¡c¡D€c¡ón d6l fudu¡¡do en c¡rerss de vdric¡rlG á' íDtor y l¿s que lrsr* dd la práctica de-cu¿lqu¡er dolorts pro{€sional y l¡a
oc¡B¡o¡adac oor la conducción (h vohículos a lfpbr i ol Ascoür¿do no edá en
pGos¡ón de f¿ aubriz¿c¡üt ¡dmin¡stdiv¡ aorErpondiento y. ón cr]ahuior ca3o,
lc düiEdos &l u8o de riDbciclel¡s, §aa corno conductor o como oc¡Jp¡nta, y
lar ácaÉidas duranb ü¿j6s sub¡ruinos o d6 €rplor¿c¡ón, ssi conp los d¡
aviac¡ofl. e¡copb como pasajso6 do linqs comerciaLg. y €n geñgral tod¡s
aquelhs ocur¡idas como conrocuenc¡a do Ia p¿É¡cjp¿cioo dgl Agequ¡doon bdo
acb nobñ¿nerite oolioroso lerc€olD 3¡ s6 t¿la d€ s¿lver una v¡da hurir¡ru).

Adfláq 3e encu.nüán Acluidoe lb r¡.3gos extEordi¡ados q¡bierbs br el
ColBorcb de Compenaac¡ón do Sog0roe,

OUINTA, PRIIAS
La pima de seguo es mensual y su rmporle seé eL resulbdo de aplrcar mensualmeíle
0,21 a7A6 sobre e sa do pÉd'enb exisbnte (ir p,reslos y r€cá'qos rnc urdos) e¡ slelte en
á Lltme bchá de houdacón men$álde la tsnerá de cÉddD otE se há,/a rea rado
Er el supeslo er que 106 rrpJeshs. €g a melle .epeü lrbles qLre'qr¿Én .a pnma de
seeuro aurrEnten o drsrrnuv¿n a pn-u se veá arn"erl¿da o drsm.nJda er la 

"rsmapoporóón

SEXIA. ]OMA DE EFECfO
La pol2a tor¡¿á e¡ecb, Jna vez tEya sido susc'ta po. el Tonadd a parl r de las Z¿ t o?s
de la bc.ha de pego del rec/bo de pnina

§EFTI A, DURAGIÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARAI{TIAS
E Seau! l$dÉ ura du¡a.on nEnsLral @n lenov&ion ¡Jhmatce s,emorE oLe §e
elcuerke Mgente el contrato de É46b de credto asoDdo a esE seouro No óosente. se
erlinguirá el sequ'o y las cobduras cesdá1 po. el FdlecinÉ1-b o la tnc&ecdd
Pem erle Absoluta del fueouEdo. oor cancel¿ioñ dd contÉro dé láneta dE .redrLr
¿sociaoo a. esb seguro o el lr éli¿¿r ; mer su¿lid ad det segJ,o er ,á q; st Asegurá{o
nava cumDt0o tos to áms de edd
Dd -üarilo con b esbuec¡do .l rticub 22 do lá Lov de Contráto dá Seduro tas
padeipu€dff oporiels€ a l¡ pñj roga dal contr¡b med¡¡ñ'to úne noaifcacÉndscdh a
le ofa p le,6hct¡a& con un pldo do doa rhi6e6de allh¡p¡cirii ¡ l¿ cooduión d€l
pedodo dal saquto €n curso, c¡ando la opoablór a le Dmio{a EÉ ehrE¡hak Dr la
Enlidád Asegurador¿; o b¡on con un Íb3 do antaleción cuándo h bpoic¡oti a h
prorog¿ sea ejoq¡l¡da por el ToñadorrAaoquledo
OCTAVA. DERECIO OE RESCI§ÓN UNITAIERAL
El Tornedor lione la hcultad d6 r€soker unihtar¡lmeñte ol cootato corfome a lo
privi6to en ¡diculo E3 al de ls Lly de Cootr¡to de Soquro. A bl ef*to. deborá
didgiÉe lor *crilo ¡ CÍP PARÍ{ERS o oo. teléfoio it ol núnra¡o de Barclarr
llod¡ador. ODorador de Ba¡rca Seou¡os Vin.úl¡do. SAt .901 010 2(B í elolero dá30
dia6 naturalé3 siq|¡€nbs a b }edrá en oue ie haia .ldo entreoádi b mlhá
qroducieodo su§ €'l€ct6 deede el Ddmor dh'hSillaborábh Bñ Mádíd siouieíle a ü
iecepción pq p¡rb deCNP PARTNERS d.wlv¡órdosele álToñadorla prñrapagad4
srn repercu¡le nngü¡ gEsrc nt colllÉlon állcimel
No\'EI{4. MODIFI ICPNES DEL SEGI.'RO
Por as ceaclsislicas de lapolzano seadñteñ modti cacbnes del se! ! o.
OECIMA. MODFICACIOICS OEL RIESGO
Podaá coos¡doraEs que orisb ec¡vac¡ót de riosoo. cu do se Drcdu¡c.n c¡mti6
en la DDfca¡oo. msiranciá o. eln su ca¡o. adiirdád d€oortiva ouo
situaci¿h m& pol¡gmGá párá l¡ vUá o la safud, resóecto d€ las ¡ti¡ci¡InEnb
dachBdaa Doa cl TomdotÁG.ourado .n el cüeslionarió hcilibdo mr la Entilad
Aaogurdoaá para tal fln, d cuel 6e oblige a pon€r on conoc¡m¡enb de ls Entid¡d
Agaourdora diah6 cioimtanc¡ú olrdbrido éBh efushier. si oroc€dG. um nüava
t¡dfEación da la prlñ¿ o r*he¡o d€lhuovo ri6oo esbbl6c¡ó. Eñ.lsuorrBto deou.
ro prodr¡i*o ol ocházo d€ lá nuol/E sifuaclin ih r¡6sqo dol Ara(¡r¿do. estÉ dehrir
da e3br¡uusrto por laÉ gElenlia6 (hscr¡b3 en 6l pñsúte con'iricionádo dánd6a
porfina¡rado alaaguro.
UNOÉCI[!A, DOCUIIE¡¡TACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se oreosara lasqu,¿,fl1e &{urrErlacdn Érae abcío de ra Fssbcón por hlhc¡riiolfo- Ccpia leoble del DNINIE delAsequrado lanverso y'evsso).- Cert lcafoler¿ldeDelun.mn -
- H sbral d nr@ o C€( icaoo medco erp€d oo po. qu,en haya asstú al AseqJ'do

donde se reccia anlecede¡Es oeBonebs orioen fe¿há dE dlmnósbco svolroon v
nalur¿leza dela en'eÍnedad o accrde.te qudc¿uso sl fellsrm're1b o $ §r c6o'
leslimooio de las dilqe¡cias ir¡icialss o docurEnlacón acrediblrva si éde hub€rá
sido oor acaidenle- Certilicado emitido por la entidad bancaE €n le que se acredlle d saldo peidier,te de
a ladela en l¿ bch¿ de ocLy'encia del en|e9ro

Todos bs jtFliñca €3 docünD áles habrán de pr€sonbrso dcud¡menb
lagal¡r¡doa, a¡lvo qu¿ la Enlid¿d Aa.gurádoE no lo consideIe prcciso. L¡ Ent3ad
A9ogurádc¡ 3o r.3oN¿ ol dsncho de Eoliciter docum€fibclón adicioo¡l a b
mem¡onada prwiamonb y alo condicionár el peo sfÉtivo de lá6 pGstaciones a su
raleoción cuando esta hformeclin ádciorlel fu€ra DrEcba a ñn de: ln Erificar d
dsrecho dol Bdlsflcidlo ¡ p€rc¡tir b plesl¡cion y de lI) ddemhar dltEtam¡úto
lbcal quo b Entidad Asogurádora d6ba ¡dicr o l* ¡ctüaiiones que ésu deba lhvar
a cóo coo obiehc do orcbir o¡ahuier rEsDonsatÍl¡d¡d de índole f¡scal que puden
serb de aCicac¡ón dl su cálided de peqador de h pestac¡ón.
E1 caso de lncepacuad Porrfine e Ab6olob pd cJaquer cáJsa del Asqurado se
prcosaal
- CooÉ leoible de DNlrNlEde ¿seourdo tánverso v reversor- Re$lucr&r de nceoeded er da oorlá Seoundád Socra u ooanrsnn m¡oeente.- H|Sb.|a clil cD o C€i lcado medco expedrdo Fr qJrén 1¿yá ¿s,sldo al Asegurado

dond€ se'ecdá a4lecedelhs pelsorales onqer '6h¿ de d,anósko. evouool v
leturáez¿ de la árenaedad o accdenle que causó a 'lvalüez o, en s¡ cao
leslr.ior¡.o de las d'qe4cEs iúrc¿les o docuaEnlacba ac.ed.Etva $ ése hub,e.a
sido od ác.idenle- Ceiicado sr rdo oor l¿ enhdad balcma er.aoJeseacrEd e d sado pe¡oelte oe
la láteia e.] la lecl"a de ocurrencia de si¡Éslto

Todcs ros'tusldic¿nles doomenla es habrár oepresentarse debid erE €gaqzdos sa,/o
que á E nlidad Asegur¿dor¿ rp lo corsidere DreiEo.
Co¡Dobaoón de la lrEaoacid¿d
Se efeciE.á de mulJo aqrer@ enlre la Entdd Asequracb'á y el Asequr¿do o er su
defecb. cor os Benef,ciaros De ro dcanz¿rse acugdo erlre lás prtes. estas acuerd$
sorebrse d procdmenD de ffÍrpDbeión pencalestáU6cdo er €lerliculo 38 de la Ley
delC¡nt¡tode Sr.rüm
La Enlidad fuoguhdora se rason a al d6rEdro de rol¡cibr docuríonbción adic¡onala
lE riEncionade pr¿vbñEnb ydc aond¡donár ol pago obclivo do l.s E6teiñe5e Eu
rocspción cuando esb hlormación ¡dc¡oral fuela rcba a fin da: (l) \.§ril¡car el
deGcho dd B€ídicirio ¡ Erc¡tir b orE3teión v de lI) d.lemh¡r ó[ tr¡t.m¡úto
f¡sc¡l qt¡. b Entidad AseguádoÉ dob.'.d¡cü o lá actüááone6 que ásb debe llever
a cabo con objcb do ercb¡r (rlahuior lEapomat!¡l¡dad do frdolo f¡aaál qüe pudlera
serh de ¡plic*¡on €í sucdid.d d6 pag.dor do h prBtedón.
DECIHOSEGUNDA, PRESCRIPOÓII
E pl¿zo de presc,rpcioll de los deectEs que e delv€r del pesenle collr¿to ser¿ de c rEo
¿ños cDnlados a pa¡!. del d ra tr qre pud eon elerc arse.

OECIIrcTERCERA. TRIEUIOS
Los impuesbs y reca,gos qre se deban Fr Ezó¡ de este conlralo lributarán confome a la

legislación vigenb en cada momenlo siaodo porcu.r . dsl ?onudodAsegür¡do o de
los Benefc¡¡r¡€ sagún prcced¡,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS
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DEcrllocuARTA. JURtsDtccÉ
E p?senré contr¿ro queda somerido a la Jrisdrccón esp¿ño'a y. derlro cle ella. seá luez
colDelenle oara el conocr'r@nlo de las acc'ones de'vadas del T smo el del donicrlio
de forado.Assgu'ado a cryo electo ésle desqnará u1 do'licilio en España en caso de
que elsuyo eslLrviese gluadoen elertranjerc
DEct oou[{TA. CLAUSULA DE tNoEMNtzacóN poR EL coNsoRcto DE
¿óMTENSÁcrór.¡ oE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS DERNAoAS 0E
ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDIITARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS,
De conformidad co¡ o eslablecido en e lexto refundilo del Est¿lulo leqal del Consorcio
oe ComDensaciol de SeqIos apobado po'elRealDec?lo Leqrsaltvo 7/200¿ de29de
oclubre, e. lomador de un coirr¿lo de sequro de os que deben oblrgalorcne'rle
rrcorpora|ecarqo a lavo'de la clade erbdad publca eFpresariá IÉ4e E 'acJllad de
co1ve1,r la cobert,r? de los resgos enráordrn¿ros co4 orálqJ,er enlidad aseguÉdora
QUe reuna las cold.ciores eradas po'le eg.sleciól vqerte.
.as indem'zacoles dervad¿s de srnrestros prodücdos por acontec'T,e4los
edraoroú¿rios ac¿ecdos e¡ Espai¿ o er el e{ralpro üJa1do e aseqJrado Iolge su
res'denca hab Lar ea España, se,en pág¿das por el Corsorco 0e Corpens¿cól de
S€{utos cualdo el lomado. ,rubÉse sálsle{,ho los corespondisrlss .€ca3os a su favory
se oroduiera aloun¿ de las srouienles siluaciones:
¿t oJe ér nesq¡ edraod,na-,o cubrerlo por e Corsorcio de Compensacon de SeqLos
ro esle arp¿r¿rdo oor E po Ea oe seq u o co1Íaláda mn e ellded es€quraoo?
b I oue ¿uñ eslaldo ampa¡¿do por dich¡ póh¿a de sequro las ob rqaciones de lá entdad
aieoJ,Edora ro Dudierar ser cJrprrdas por háber s'do decl¿?da iudicÉim61te en
colaLrso o Dor eslar sJiela a un pocedrnrenlo de liqudac'on rnlervenide o ¿sLnda por
e Consorcio de C¡moeñsacLon de Seouros
E consorco de Coinoensaoon de *{uros erusl;rá s,r actuaoon a o d6oJesto en el
merco¡ado Est¿ruro leq¿. er la Ley 5Ú4980.'de I oe oclJDre. de ConL'ato de Segu,o
en e Rea amerto del s;qJ'o de nelqos e{lraordrla os, apooado por e Rsal Mreb
300/?004; de 20 óe reb,eó y en €s di-sposiciores conpldme4la rás.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIT!IEI{TOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
al Los s{u,entes 'e1ó.ne1os de la 1álureezá lemmolos y 1a?Tolos; nundac'oñes
exlrao'oinarias, 'lclJoas las p'oduodas po' embates de "lár: etupcones volcánrcás
tempest¿d ciclonca ¿lrpEa (ncuyendo los vienlos exlGordr%ios de rachas supe4orss a
'?0 h^r/¡ y os lonados) y caidás de cuerpos srdBrales y aeolitos
bt Los ocásiorados violentarñerE como mnsecuencia de tero smo. reb€liór, sed oó1
riol ¡ y lumullo popular
c) Fe¿hos o ¿cluaciones de las FueEas Armaoas o de las Fuezas y CueTos de
Seqund¿d en lempo de pá2.

Loa lerómenos aEnosléncos y s'smrms, de e.upoones volcanic¿s y a c¿ d¿ de cuerpos
s,oer¿le5 se cerlifc¿?n a,i$,arce de Crc4so,crc de Cornoensacon de SeqJ'os,
Ted anle nlor'nes erpedrdos por,¿ Aqenua Est¿tal de [rsleoroloq.¿ [AE[¡ET), e
nshturo Geoq"rco Naconel y los oema§ orgársmos pÜblcos comperelles en lá
T¿tera En os c¿sos de a@nleom€nlos de c¿'ácler polilco o socÉ, ¿s cono e" B

sJpueslo de da¡os pfoduodos pof hechos o ¿üLaciores de las Fue?¿s Alad¿s o de
¿s Fuerzas o Cuelos de SeqJrdad el tempo de pa¿. el Consorco de Compersació1
de SegLros podrá €c¿bar de os óOaros JJnsdccionales y ad"1ir6t?rivos corpetenres
nfofir¿cón sobre bs h€chos ac¿ocdos
RIESGOS EXCLUIDOS
álLos que no den lugera indemnizáción ssgún la Ley do Contrato dc Soguro.
b) Lo6 oca6ionádos en paÉonás asoguradas por co¡trato de seguro distinto a
aquellos en que e3 oblig¡lorio el rec¿rgo a favor del Consorcio de Compensación
de Segurcs.
c) Los produc¡dG por confl¡ctos armados, aunque no hay¿ precedido la
declsrBción ofi cial de guerra.
dl Los dedvados de la enerqía nucleár, sin perjuicio de lo e6t blecido er le Ley
12nú1, de 27 de meyo, sobrE respoosabilidad civil por daños nucleár€s ó
producidos por materieles r¡diectivos.
e) Los prodúcidos por fenóm€nos d. la natuÉ¡e2a dislintos a los soñal¿dos on .l
apertado 1.e) entedor y, en padicular, los prcducidos por olcvaclón d6l nivol
fÉático, moVimionto de ledoras, desli¡amiento o ásentamiento de leíenos,
dsEprend¡miento do rocas y lenónenoe s¡m¡larcs, s¿lvo que eslo3 fuerar
ocáa¡onadoc maniñmt¿menle po¡ la acción del ¡gua de lluv¡a que, a su ve¿
hubiore provocado en la ¡ona una situacrón de ¡nundación erlraordinad¡ y se
produjer¿n con ca¡ácler simult¡neo a d¡cha ¡nund¿c¡ón.
0 Los causadB Dor acluacioflE tumultuarias prcducidas en el curso de reunion¿§
y man¡fcst¡c¡onés llevadas a cabo contor¡ne ¡ lo d¡spueslo en la Ley Orgán¡É
9/'19E3, de 15 de julio, reguladom del derecho de reunión, asi como durame el
tr¿nscurso de huélgas leg¿les, salvo que las ciládas acluac¡ones pudieran ser
cal¡f¡c¿das como aconlec¡mienlos ertraordinários de los señalados en el apartado
l.blanterior.
ol Los causados oormala fe deláseourádo.
ñl Los conespondientes a siniestós prcducidos antes del pago de la primera
orima o ¿úando. de confomidád coñ lo estáblecido en la Lev ds Contrato de
§eguro, l¡ cobedura del CoGorcio de Compensación de Sequros se halle
Bu6pend¡da o elseguro quede exünguido por felta de pego de la6 prir¡as.
i) Lo6 3iniestroc que por 6u magnitud y gr¡voded 6ean celificados por el Gobiemo
ds la Náción como de rcetá6lrofe o celemidad nac¡onalr.
ExrENsó oE LA coBERruRA
1 La cobenJra de los nesoos extreordnanos elc€n2¿É e ás mrsrnás oersonas v l¿s
misres sJmes aseguredas¡ue sé layar esleblecido 6n las pó zas de sóguio a eléctos
de a mbedurá de los nesoos od naros.
2 Er las pollzas de s€guio de üda qJe de acuedo con lo previsro e1e conlralo y de
conlormrdad mn le nometNe rEoJledor¿ de los seoJms orrvados. oeneren orovrsion
1ále"1alc¿ la mb€lura del Co¡so'c,o de Compe_iacióri dB Segu-ros se'eler" al
cao a B1 esoo Da¡¿ cada aseqJrado, esdecir. ara d,fsrenc,a enlre la sLrrna aseoJr¿da v
¿'pmv6ió1 ,n:¿ldmálica que lienld¿d aseqüraoora que la fubi€ra en¡do deba tenei
corslilJrda. El mpone corespord,enle a le p'ovsió' maleralc¿ se? sálrsfeclo por la
mé¡nióned, enlidrd ásm ,Édo¡á

COiIUNICACIOI.¡ DE DAI{OS ALCONSORCIO DE COiIPENSACION DE SEGUROS
1. L¿ solicitud de rndemniz¿c,ón de daños cuya cobenuÉ coresponda al Corsorcio de
Compengcion de Seguros, se efequará mediante comurración almis"ro po, ello.rador
del segJro. el aseou.ado o el benefioado de /á pólEa, o po'quÉr actúe por cuenla y
nombre de los antedoles, o por la enlidad aseguradora o elmediador de sesurcs con
cuya !ñtervención se hubiera geslionado elsegum.
2. Lá mmunicac¡ón de bs danos v le oblencon de cuahuÉr rnformácón relativa al
pDcedimÉnlo y al eslado de tramMc'ón de los snieslrcs pod;á rca izase
- Med¿nle lla'rada alC,enl! de Atencior Terefór.c¿ delConsorc,o de Conpensación de
Sesuros{952 367 042 ó 902 222 665).

I Á lrares de la págrna uab del Consorco de Colpersaciór de Seguos
hl¡ww @nsolseouros esl
3. Valoracion de los daños: La lalor¿cón de los daños que resulten ndenr'zabbs con
aneq lo ¿ la leqislaoón de seg Jros y a c¡ntenido de la pól.za de sequro aé rcaliz¿rá por el
Consoroo de Corpens¿ción de S€quros. $n que ésle qJede vrrcul¿do por las
valoraaiones qJe. er sJ c¿so. hubÉse É¿l'zedo la elldád ese$rrado,¿ que cubriese los
nesoos ordinános
4. A-bo¡o de la ndemn¿ación: El Consorcio d6 Compsnseciól de Ságu¡os'eal¿ará el
paso de la indemaizaoon alberrefcÉno delseguro mediente ransferenaÉ bancana.

oEcrMosExrA. PRorEccÉN DE DATos
De conformdad con lo prEvislo en la Ley o0ánlca 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Protección de Datos de Carácler Persona, la Enlidad AseguradoÉ infoma de Ia
erislencia de dalos de carácter personal hnto en soporte fisico como en soporte
aulomalzado qu8 pu€den s€r susc€ptibles de tralámienloo de un liche,o de sLr litulandad
en elque se incluirán los datos que han sido rec¿bados para eldesarollo ycumplimiento
de1 prcsente coihalo, y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar b§
derechos reconocidos 6n la Ley y, en partcular, los de acceso. rcctifiiación y cancelaoón
de dalos, asi mmo el de revocación del consentimienlo por la cesrón de sus dalos y de
oposrción, en los léminos prevlslos en la mencionada Ley y en su normawa de
desanollo, a lrávás do oscnto que podá diigh a la sede social de la Entidad
Aseguradora, en 28023 ltladrd, c/ ochandiano 1o,Planta F-El Pla¡lío o lia E-l!4aili
etencion@cnooártñers.eu.
Elejercicio d¿ ios citedos derochos de acceso, rectificación, cancelación, €voc¿ción del
consentimiento y oposición no supondÉ contrapeslación de ninqún tipo para el
TomadorAsegurado.
Los datos pérsoñalss n€css¿rios para el cumplimiento del contralo de seguro 1eñdÉn
carácter obligatorio. En caso de ne{alrva a facrlitar dlchos datos, no seÉ posible la
celeb€oón del oresente conlralo de seouro.
MEDTANTE LA AcEprActóN -EXPRESA DE Esra cLAusuLA EL
foMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN t A cEStóN DE Los DATos
lNCLU|ooS EN EL lt ENC|oNADo FICHERo a otras Enldades D¿ra el cumD.rmenlo de
fnes drrectá/re1E €lacionados co1 l¡s lunciones Dara los qui fuero¡ sor'c,lados, as'
como aon'raes esld stcos y acluanales y en su e;so de pretelciór del fr¿ude, y que
pLredan ser cedidos a olras Ellidades Asequradoms Do. razones de coasequro. de
reaséguro o de ceeon de c¿rlera:también podrán sercajrdos a entidades fn¿ncjelas los
delos oesonales eslrictamenle necesarios a eleclos de pago de preslaciores Asimisno
medrante la aceolacron exD¡es¿ de esta d¿usula el Tomado¡/AseouEdo consipnle en el
lrulamenlo por'a Enbdad Aseour¿dora de los dalos conlenrdos-en er cuesüon¿rio de
salJd. que en su c¿so cumplifl€rte el Tomadoí Asegur¿do pam la co¡lraEción del
Seouro, asi mmo de los QUé evenluaime¡te Duedan &bane de ,os reconoc'.nentos
médicos pr¿clic¿dos al mrsñro, paÉ ál cumplimienlo y desanollo del presenle sequro, no
siendo oberc de cesior ¿ terceros s¿lyo a entdádés aseguradores o rsás€guÉdóGs por
r¿zores de cúaseeuro teaseouro o c€siór ds c¿dera
Del mrsno modo el TomadorAseourado aulonza á la Entded AssouÉc,orá oá€ la
lraqitación de cJalquie' tpo de ómJ¡rÉcón que ása crce convénrenle f*r'rlare
relativa E ros @nl.atos s,rscFlos con esla Erlidad. neces¿.ros pará el cumplimisnlo ds os
misr¡os,
o er aquelloscasosen aue la Enlil¿d Asequrado? lerga un nteés legibmo.
oEcmbsÉpr a.. REG|MEi{ DE REcLAMActoNE§
El Ésimen de las ¡eclamaciones sé¿ el previslo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio de ordenación supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposrciones concordantes.
El Suscnptor del seguro, el Tomado/asegurado y Bl Bo¡sfEiario o los Benoficlanos, asi
como 6us derechohabienles están faculbdos para formular quelas y redamaciones ante
ei Se,vrco de Redam¿c,onesde lá Dfecoon Generalde Seouos v Fondos de Pensiones
contra la Entd¿d Asegu.adora. $ mnsdeÉr qJe esE foalzá prácücas ¿busrves o
lesiona los derochos denv¿dos del conhato de seou,!
En re aoón con o anlercr. se advedÉ que. pa; a ad¡Is.on y tramlacior de queias o
redemaooies ánte el SeMcio de Reclamaciones se.á rmorcsc,rdtble acredrEr hab€r
Íomulado lás quelás o reclamaciones, peviamenle por esc¡to al SeMdo de ouelas y
Reclamaciorcs de CNP PARTNERS. y e1 su c¿so co" postenoridad. al Delensor oel
Chente de la Entdad Asegur¿dor¿ o Que haya lráEcurido el plazo l€gélmerle
estáblecdo sin que haya sdo resuelt¿ porla Eltd¿d
El Servroo de Queias v ReD¡m¿oones de CNP PARTNERS domiciliado en cetE
ochendÉno io '0 Planla 2r El PErt:o 28021 Madnd famtt¿ra y resolvsrá cualtas
quelas y realamacrones le sean formilladas pot las personas ¿ntenoni€nté mencionadas,
an prmer¡ r'rsláñoa y lras su resolucróñ por drc¡o depañamenh pod.á seqLnrse ,e

t.amilaciól a¡le ei oefensor del Clienle de lá Enbdad Assuredora D A DEFENSOR
S.L. dornciüdo e,r c¡r'e,ázquez 10 80, 10D - 28001 Madiid Tfno 913'04043 - Fax
9'3084991 wwu, da.oe'p rso. o,o. La enlidad Aseour¡dor¿ se comorcmele e orestár lá
colabo¡acrón ñE6áñáGi-Eiñfrucción del Droce¿l,mlenh de rcsohlción de tád oueÉs v
reclamaoones y a aceptar,as 

"lgltrci 
lea qu! el Dslonso, der Ctrerte emrtá y'qté

lengan c¿rácler vincuhnle par¿ CNP PARTNERS.
La prese¡lacijn de reclamación arle el De'ensor de cnente de CNP PARTNERS asi
cor"o su resolucón no obstacul,z¿ la pls¡¡J¿ ,. ¡Jteta tudrcEt e recuEo a olrc
mec¿nismode solución de confriclos. ntá la Droteccó4 admmtakátNa
El SeNrcio de Queias v Recla"tacioles, actuará en a resotucion de ras oueias ¿

reclamaciones, de aiuedo con lo esláblecido en sJ Reoláñento oJeesuÉ a dismiicióñ
de los -Tornador.asegulados 

en las ofÉiras de ra Erti-dad asegiradora, y qle les sera
lacilit¿do en cualquier momento

Lcá por favor con detonim¡ento ol contanido da les cond¡cio¡e6 de este documento, antes de su confomid¿d y llíra.
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El pr*ente contrato s. rige por la§ CONDlClot{ES GENERALES, por las CONDICIOi¡ES PARTICULARES y Dor los aneros v ADéndices oue em¡t Ie Eñtidad ás.ool¡dora
que, en su con-Unto, conatltuyon elContr¿to de §eguro, careciedo do valor y ofecto por separ¡do. La3 aláuiúlaa d€ l.s COtlDrcloiES GEI.¡ERALES son d¡sa¡m a-das v e;
su_c¡eo -mo¡lflc.das Por estas co Dlclot¡Es PARTICULARES. En cárode discr¡panc¡¡ entre lo est.blocido en tas CO DTCTONES GENERALES y to pactado eí'tii
CONDICIONES PARTICULARES, Prev¡¡ecerán &tas sobr€ ¡qoéll¡s, salvo que dich¡ diicrcpanci. d.rive ae pactos contá ti tey, la moiifoit orten priUtlco. eir ilviriiso ii
entendodn nulor de plero der€cho.

A los qfeltos q! lo disp0eaio Bn 106 árticulos 122 y 124 del Rcglamento d6 odonáción, Supervi3ión y Solvencia de las Entidad6 AseouradoruB. ¡orobádo mr Reat DecrEto

l{ol¡ inlorm¿t¡va compronsiva de lodos los ¡spettos rclátivoú elproaente seguro que se conhmplan en hr citados piecsptos reglament¡do3 y se coirproriiote expresemente
a dedo e conocer a los fom¡do/Asegurados.

L

7
EL TqIIADOR]ASEGURADO CNP PART¡¡ERS OE SEGUROSY REASEGUROS. §,A
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:cNppARÍñERs¡E¡Ec-RosyRE 
""-lj^,-"[##-*'"..".,rmI, DEFINICIONES:,l,1. Ei{I|DAD ASCdIRADORAT Cl{P PABINERS DE SEGURG Y REASEGUROS, SA., ilscfl¿ en el tuarstro de Emidad€s Asequrador¿s oo, Ord$ Mrrstenat de t3 de

SeolieÍbre de 1978coa er.úmeo c-559 coa doncilio sooalen c)ochardi onoi0,Plira2'E Ptarlio-)80i3 Md;ii¡, AirGi;s,r"E Éixil¡rrüi oe bá 'üigásiúái üi
esleconlElo y gara,rliza 6l páqo de las presboonesque co.resDonijan cor árcolo a ha candtoones dd mismo
Elconbolde la achvdad de cÑP PARTñ]ERs DE SEGUROSY REASEGUROS;S A co.fesponde al Mnistefo do Ecormiá del Esrdo Espatul a favé6 oe ta oiÉcool. Gener¿t
de S€quros v Fondosde Persones

1.2. ASEdTRAoO Es la peEorE 'isicq sobre lá qu6 Gca el ri€sgo. En este caso se¡á el ritula d6 la lanela ernihdá por w¿rk B¿nk. SA. v oue d€be.á ser resdente en EsD¿ña

salud y eslt tabapndo rcruneradanfile en EsDaña ddo de ellagn la Seoundad SaÉl ltitltualidd o l\,4mÉoio o i[st tu-Dón aná.náf.3. I_qUAqO,&DEt SEGUIO: Persona fb,cá que súscnb€ elpreseile conlralo-cor elAseauEdory sajisfáce tas oin¡ás.

- q0!t4l0sr qqp?,tJcrrla'en c¿so de s,niesto.
1.5. BEtlEFlCUtRlo: Wzlnk &nk, S.A con cáéclor r4evocdle.
1.6. PO-IZA: Se denomna Él,ze arconlunto de docJner'los en Q.É s€ rccogel losdabs y pectos delCo.ltalo de Seguo

Enconcfelo la Oresente Pótza sécómDonede:
Las C¡ndioones GerErales y Partrculaies de Cortralo (b SE uo que rEU lan l6 deec¡os y debees de las panes mn re,acor at Mc,rtenlo, vda y exltnc¡cn de' contr¿lo v a los
drversos a@nteomenlG Y gtJaoorEs que Feden lroducirse en dicl'as eta!6s y er dcance de 6 garaflEs cubierbs pra tos respectlos nesoos que asuír€ la Conpañ'a
Asequr¿dol¿

El b-§ Pld[fglgi P!ry!r!]E se r€cogerán, bs d€bs,oop,os e ndivlduaes dd asegurdo, y las oáüsJias que por voünrd de ¿s oerbs corpl€bn o mdifquel tas Cond sones
ueneÍ4les, en r6 tellT nos que seár Deñl roos 00 a Lev, as' como E mtoma:ton rEcesan¿ D¿fe su cetebrácloo

l0d0s efos doqlngllos fomal parte de l¿ pdi¿, lcs olales. en su @qpnto, conshtuyen et Coñirab de SesurD carecendo de vaor y efocto por sepaa@ Er caso de
disccaanc,a 0revaleceE loDactdo á as Condroonos Parl{ular6 sobÉ lo éstabbcdo en ias Cfid cooes G$er;Es

1.7. PRIMÁ:Fsclnmc,ndclsáo,rñ
1.8. RECIBO DE FRIMA: Es á dGumqlto justificativo del pago del seguro, donde ñgura 6l impone Esullarle de la pnma, y que induirá los recagos e imEestc legalmenb

rBoercutibles
1.9. FEqHAOE EFECIO: Es la fecha er , e qu6 ÉnrÉ en vrqor e seouo de acuerdo con lo estab.ecido e¡ l¿s Condicimes D¿dicd tá.s
'!.1g.Ag.ClqEU_EilesÉclrporddeavadadeur¿cars¡s:rb¿\¡denta.exter¡ay¿jen¿alarnlen.ioñaldddélás€gurdo,acaecidádur¿nielavEeno¿delapolza.
l.ll. ENFERIiGoAD: foda dte,aólde la saud.ongnda po'una caue diferenÉ dé ú accrdeñte. que deba dar lüga a cons.rtla o deba se. dia-gmstcada o t'aEdá por un mdrco

áJon¿ado Esalnente a DlactEa.su aqiyrdad prdesiond.
Ll2. IRABAJADoR PoR CUEi{TA AJEiIA: € Fiscne fs'ca qu6 se obl0a a predár sJ traboio en deDmderEra e úr emoledor en bas€ a un conrato de trabaio á cañDo de una

mlhii.o
Ll3. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓ OtDl La oerso.a fislca qLe dosaror¿ uM ádrvidad oofesonar refirne?d¿ rD deDerdErte y que se enoreafa d¿do É dla

en el Réq men Esreoalde Trabaiadores AübnoÍDs de la Seoúidad Social. l[.iütuá. ll,bnleoio o nstilucron enilooá

tEbaio somtido alE§atJb do la FLncón Pubhcá

carsa d¡st'nta de su volunld v Dor d Jell6 causas conbmDladas en las Condiconés Patuculerss de la oresenb mlizá
1.16. INCAPACI0Ao TEMPGA¡-: AlBa¿im Emporalder esta¡o d€ sarLrd del Asegurado co.lstalda rédcamerle dehda ¿ Jn aco(hrte o effeínedad dÉ tos cubieíos por esb

Doliza. y deErr¡nantede la lold neotud dél aseurdo oara elererocD de sr a¿trvdad ordesron¿lde Iom¿ m oemflents
1.17. PER¡ODO DE CAREilCIA: Perodo de lempo cdi,lpuudo en d aá o nrses trascurdoó a panir de la Feclá de Erecb del sequro. o ei^ su caso, erlre dos snrestros, durante e

cualá'@nlraE de sequo nodesolieqa ebctos. es d€a,r. en el res$le conlr¿to de s6uro ¡o cubre contnoenoes du,¿nE dióó oerodo
1.18 RELACIoN LABQRAI:La relacih iúridicaexEtenE entre un fraba¿do'oor cu$leaiéiav su sroleado,
1.19 HOSPITAIUACIOI{: lnler¡arienDén C€nlo HosliElarD. Cerro Sánihnoo Clinica como consecuencra deenferfrEdado ¿cc,dente
1.a) CEITRO HO6PITALARIO, CENIRo SANITARIO O CLnrcA: se eFtende Dor tdes Je os estálecim€ntos leoalmeib altonzados oar¿ d tratamáro málro de

erfsmedad€s o lesones corporales. provrslos de rñedEs para ebctuar d¡aq4osiicbs e inletuerictorEs quiruqÉes y de s€ñc os r¡éd.cos y de enbrmefia dJ?nb,as 24 ho'as de.
d ia Los talanieñbs q Je en dicho estálecin€nto se ofezcan deben ser oresldos mr Érsana' rédic, Itulado
l{o se con§¡der¡án csntrcs holp¡Elado3, sanihaio3 n¡ dl cea, a olÉtG dal raguq las tes¡dq|cbs, ¿s¡bs. cafltros de d¡a balnéád6, aalas o clin¡c¿s da
coovabcenc¡a, ¡nst¡l.cimr! €.p*i.tndrt€ d6d¡c¡der elinbmaniento y/o f d¡rieíúó de &ogdicbs, .lcoholicc. n uóücc o srfoíms mñtáh3. o á la ápllceión
d¿ EÉbdot de ade¡qárámbnb. r&Go. rei¡voíocimienb. t'atarieíto éatÉlicG. tem|eles. m¡ssb3 o i*eñientG i¡nilenÉ

l.?'l SUIIA ASEGa.IRADAO PRESTÁC|oi: Es dl rmporle oue. d'e acuerdo ¿ lo establecido en las'Condic'Does P¿fculaÉs Ét Asegur¿dor se conororEle á p4ar a Beaefcraro ¿t
acagcrmi€nb de as contloeñoás prevrstasel la mrsna

2, LEGISLÁCIONAPI-ICASII,
El qeseqte ccnl€lo de sequro se g)cuenlra soÍeldo a l¿ rev 50 1S0. de I de octubÉ. & Coñtrato de SeouD lá Lev 202015 de ordeneom e,mrvñm v solveíoá de rá enlddes
aségurdo,Es y ÉaEJradóres d Re¿r oecteoc 10602015 de 20 de Noücrbre. de oden¿dcfl. s.rerlison ylo,e,Eia de las eftijdes ás€gurádoia y re6Eurioras y d,SGrocnes
co,ód¿ntes. i se rEiÉ por b convendo en e Póua y er os rEsbrfes docJmerbs ccfllretJaes3. OEJEÍO oÉt Ci)¡TRATO

ocureñcia de los desooscubiedos
4, PERFECCIOIIY TOTA OE EFECTO IEL CONIRATO

torÍ¿Én 6ftcb ¡doit.¡r no h¡y¡ g¡do laiisbcho elpdmer recibo de pdñE, aalvo pácb en cñiádoolbbbcilo en las Condciq¡es P¡d¡c_ul¡rcs.
La obligEcbn ! de l. Ent¡dádAroguradora comoriarán a la6 cero fioras d6ldia án quo hayan sk ocumpl¡r¡enhd€ nbos roqu¡sibs.
El s€quo ssÉ n{ o s en ei rnomenlo de s¡, conclu§ón r0 ex6teei riesso o tsa ocurrido el $niesto5, - 

GARAT{TIAS CUBIERTAS,
De acuerdocon lo esbblecdo eñ el condicondo de la Fliza la suna ásegu'da se *on¡á al Tomdor,Aegu"do coñ el l'nlb máxrmo de 10 mqos cDnseculvos o 18 pagos dtsrms

circunslándes
5.,|. Deiempho

con un¿ jomada láor¿l(ualo sup€rior a '3 horasser ales que.
. Hasta el rrDmerlo de incürir e1 la sfu¿ción de D€sendeo que & lugar al pago de iá pestáción. fub eráa lenrdo Jla Rel¿oór L¿bor¿l ininbrrnpda mr el mismo erpEador de

msros sss meses deduracón c0. contrao laboral rndefindo
No brdrá ls cmgilerácún de corfr¡to ¡ndefin¡do a 6bcio¡ de la proa¿n[o pó¡ta la c cabnáclór devár¡o6 contrab6 tenpor¿les o d€ dur¿cirh d€tern¡n¡d¡.
L6 turr¡onádo€ públ¡cG nooCán cub¡rios por h garÍth do dÉ6r{16 er h plr6onb pól¡za.
5.2. lnc¿p¿cidádTemor¡l

estáleodo respecto al pe;odo de caenoa
5.3. Hosdbliraciin
Está'ár culiienos frEnte alrÉsoo de HosorBlizác'ól los Tomdor6/AseoLrr¿oc6 oue sear f¿bdadoÉs oor orentá oroora. funcrm¿rc oúblrcos o oor cuenb abn¿ cül hdeendencÉ de
rdÉó4 láboral. lqudnenb eíhrán cúblonos por la qaratia de ¡osp[a,Eaoón os TorudoresAsequraós que eñ el moÍEnb de s'16lro rio desemgeí$ una actvi,Cd orofesid
rsnurErda. Tod& los tr¿ba,adores ,rEncionabs en-el páráfo ániúor para acceder a la coberturá de hosdl¿lizdión debeán estar ng.esdos dr.ante Jr pe odo mintmo de 7 d
conseculivos y co,rplebs er un cgllro hospild¿rio senpre oue d acidenb o b enf€rmedad que orE,ñeñ diúa hosÉibrizaoón. bngdl su orgé¡ u ocurí con pGrerordd ¿ la hc¡a
efedo delseauo ys,n Den,r co de lo €stablsido respedo alperiodo decarcnoa.6. EXCLTSÚI,¡ES:
Par.le gE.¿núi. do lbsárF16:
No se mnsidetaé oue esé en oesemoleo al Tomador/Aseourádo oue se encuentre en cu¿hJÉaa de tas soulenles situ acimes:. Cu¡ndo c03e wlunhr¡a[EnÉ.n eltl¡b¿¡r, s¡lvó por l¿i cat¡s¿s pEv¡rtas en b¡.Éiq¡16 a0;41y 50 delEst.ü¡b ds lc TrábaFdor6.. Cuando hrya r¡do dclp6dido y no trcl¡mo antiempo y form, oportJnG conia b docb¡ón oñFlpterhl. aálvo por oxthc¡ón del contrab o derfido baaado en bB calr

obbtlvác riDviÉá6 on bl tli.¡io 52 delE6t¡tubde loífrebábddEs.. Cuindo, decl.rado imFocodsrte o nulo cl dÉp¡do po. Scdeic¡a finrE y co¡¡r¡nic¿da por el eÍplosdor b fEh¡ de re¡¡corpor*iq¡ altr¿b¡¡o, no se qem bl derec
por p6rte dolAssguGdo ono ae hag¡ ugq 6n su c¡ao, de l§ 8cc¡or63 ptrvbts on 18 lq¡8hci5n v¡genb,. Cu¡ndo no h¡ya 3d¡c¡frdo el roingEso ¡lF¡Éto detdajoen ol cáso 6n quo la opción cntr ¡ndormizacidh y lladñirió|l corrÉspoñd€rá altabajdor. o !6 odw¡ara
oxcad$c¡a y \¡ancier¿ al pdlodo fiido por la Íüma.

Cudldo.u conEdo r.0xthga porjublláción d€l onplrserio ompLador ¡ndivilu.l dal A!.9 uredo.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPITARJETAS
¡¡oIBRE oT LA asEcuR^0oRÁ:añp pa-R-ñiEñ§¡aSEGURo ¡Roa s¡ domoEdasinod¿,nEio 10 Phir¿l¡E,phñrio 23023 [t¿d,n lEspaial

. Cuando s[co¡ttñ6c6iiilñEl'oiii6+Í procedente.

. Lo6 tribaiadoloa fioS de carácter discontinuo en los periodos en que caHcán de ocupación efectivá.. Si so Droduce cualóuiorsifusción de flesomploo d€nlto d€l Periodo d. C¡lEnci..
lgualmenle aé enconk¡di excluidos 6i inm.dielam€nt. antai da l¡ focha de inia¡o dal Derampleo, olAaaguÉdo:-. 

No h¡ ten¡do reláción leboralduranto un Dorlodo conl¡nuado de. al mano3,6 me3e3.. Ha estado vinculado por una relac¡ón labo¡alen la que eld.spido e3 un¡ c¿raqt rfuüca regular o recurente o en cao de que elAsogurado conociora o dabi.r¿ conocor su
oeso inm6di¡to a la stuación de Dos6mpleo.. §i au relac¡ón l¡bor¡l lo fuera con una empB6á prop¡edad d§ 6u ámbito lám¡l¡ar há61¡ .l EBgundo glado de conBanguinidad o áfin¡dad, ási como en 106 caso6 er qu. el
Asegursdo o un familiár 6uyo hástá ols.gundo!ñdo do conaan¡uinidad o afhidad luora Admiñisfadordo la empra6a.. cuañdo elasesurádo füere 6oc¡o d6lasociedad ampléadora con pru3onc¡a o rapraaenl¡ción dirccta en los órgarcs de adñinistr¡clór do la Soclodad.. SielAlagur¿do rochüa un puesto de traba¡, altemalúo ofÍecido porclmismo u otro empresario acorde con su fo¡nac¡ón. exp€riench y lo!¡r da ros¡donci8.. Si €l D.sámploo se prodüce después de que el Asegurado haya alcsnzado la €dad legal de jubilación con respeclo a la Ectivid€d qu6 llevsbs . cabo, reuni€ndo todos los
roqui3itoa leqale3 nr¡cesarios par¿ áccoder e le pen6¡ón dejübilación. Se ¡6imil¡. dich¡ Eitüeción le jub¡leción anfcipedá.

pordsspido con6bt..n una rsnla tempor¿l p¿gader¿ eo el momonlo deldesp¡do hait¡ le foch¡ en la qoe elll.bajador acceda a la jub¡lación
Párá las gáreñtiesd.lnc¿pacidadTemporalyHospihliz¿ción:

siouEnles sluaciones:_. 
Lor poriodos de dsicanso yoluntario y obllgatodo quo proaadan por ñ¡tam¡dad o patiniidad.

la eri6l.nci. de una lasión c¡uaante de 13 lnceBc¡d.d Tompor€lo dr l. Hogpit¡l¡Irc¡ón.. cel¡laáa y ento¡medad* menlales o no ¡os¿s, aun cu¿ndo e¡¡stan cvidoncfus mál¡c¡s.. Los prodúcidos como consocuonciá ds tentátiva de Euicidio dGl eseguredo (duránto el prirÍor áño do vigenci¡ dol soguro) o Enlermedades, lesiones y complicacion€i
cau3¡d8 dirocta o indiroclámsnts po¡ volunt¡d delA6egoredo, o derivadaB de la ruelir¡ción de ecio6 ñotorieñsnt€ táÍErarios quoenbañen grave riesgo pará la salud.. Las producid¡E cueñdo alAr.gurado aa oncuonre bajo la infuenci¿ dal alcohol, drcgaa tóx¡cG o oslupolac¡ontor no pr.Bcritoi nÉdic¿monh; los quá ocorr.n.ñ caso d.
portúrbeción ñreñtal, ¡onamhrlisíro o.n d$afio, lucha o ññ¡,.xceplo cago probido do legiüma dalen3ai aaf como lú dorivados da uná ¡chráclón dol¡cüva del
A5.gurádo, doal¡rad¡ ¡ud¡c¡¡lmonte.. Cuahuio¡ anfarmedsd, dolenc¡a, lesión o cll¡do (o lás¡nfermedádes que se derivon de óstoilde las que ol Asegurado tuviem conoc¡mioflto En el momonto de h firma dol
prcsente conráto y que no heya sido dob¡damanto daclanda alAsogurador.. Los sinieBtros dorivedor do actoa deguora, de tarorkmo yd6 carácler polÍtico y/o mllitar.. Lo6 6iniestrca trcducido3 por re¡cción/rudhc¡ón nucle8r o cont¡min¡cióo r¡dkct¡va,. fotamoto!, erupc¡ones volcálicas, inundaciones y otros fonómenos de nafr¡le¡a sismica o m€teorlógica d€ caráct€r ertrsordinário y lod¡a aqoellñ que derivcñ de
iifu¡c¡on€s calilic¡d¿s por€lGobiemo dt le N¡ción cono de "c¡lá6trofo" o "cahmided necioná|".

Para todas las oarEntias

dircch o indirecla de:. Láa comecuenc¡ss do guoras o d6 otras.circunstámiás srraodináriás y aquéllos ot os supueslos que tsngan la cong¡dar¡c¡ón da fuar¿¡ meyor de scuedo con lo
orev¡¡to eo .l .rt¡cu lo lJ05 delCódiqo Civrl.. Conflictos amr¡doB eunque no hey. aroaad¡do doclanclóñ olicialdoguara o los dañvádoÉ d. h.cho6 dr c.ráct€r polit¡co o Eo.ialo acto6 de tsrorismo.. Lá ácción d¡r6ct¡ o ¡nd¡rocta da reacción o ¡adiac¡ón nuclearo cont¡m¡n¡c¡ón rad¡oact¡va,. forañobs, erupc¡on$ yolc¡n¡c¡s, inundaciones y obos Ionómsnos de nah¡rale¿s sism¡c¡ o mGl€orológice de c.ráctar onraord¡¡ado y todar aquoll.s qua dedvor de
ritriáaiones calif¡c¡d8s oor6lGob¡omode la Nación como do "calástrolo- o "calam¡dad mc¡on8l",. Los dedvados dG rieEgds exfeord¡nerios cub¡orto6 por al Conrorcio da Compan6acióñ de Ssgüros,

lncompatibilidád de gerenti¡s
L.s cob€rturás de oosempléo, por un l¡do, lncap8c¡dad Tempor¡l y Hospibliu¡c¡ón, por otro, 3on altomál¡vaa o axcluyentes, por tanlo cuándo un loñador/Asosu¡ádo aatá
cubiaÁo Dor Doaempleo nó podrá e6lárcubiodo por lncapacidad T6mpor.l u Hospit¡lización y v¡cevers5.

computrr d€sde €l ñomonto.n qu. s. originó l¿ baja. por pododo comploto da 30 df¡i n¡turales (s¡n lErjuicio de lo €61¡blecido respeclo alpcriodo do carenc¡s), pcro se
d.scoñterá le p¡rte yá abonada da la cobertora de hogpit liz8c¡ón.
P¿ra aquellos trab¿ Édores que se e¡cu€nt.ar cJbierlos por l¿ g¡ranlia de dese¡npleo además, debeÉ telerse el cuenl¿ io siguEnte

cobrando la presración por des€mplso aJ rque sa encientre en s4uaoon d6 lncapecidád Temporálco¡ les hnlácbnes eslablecidas en a presenle póliza
. Si se e'rmn[rase cobr¿rdo ]a orest¿oón por hcapacdad re'rporal y se Dod¡rjese un desprdo que dese de€cho al mbro de la prÉlaciór por désenpÉo según lo elab'ecrdo en la

lresente oohza elasequrado lendrá derecho ¡ cobrar la preslaciór pordesempleo
7. FERODÓS DE cARE[cIAs
Caroóciá ln¡ciál

suspens.on de l¿ e'aoo1 laboral por las c¿us¿s señalad¿s en esla polEa y asi lo señale el Se.vrcro 
puolm de Enpeo Estátal.

periodo de cáreicia pa? e sJpueÍo de ,ncap;cioad rempor¿ causao¿ poraccrdefle -

hospilal¿rc de acuerdo con iesdBfir cloles €srabecidas e1lá pesente poliza \o s€e\g re perodo de ca,encra pa? elsrpuedb de hosprtaliiaciór caJsada po.accidente'
Carencia e¡tre dos s¡n¡esros
En c¡so de producirse iituacionas de Dasomploo auba¡guiont* á un¡ situación antador de De6emplso que dio lugar al p¡go do l¡ pGal¿c¡ón Dor pade de esu pól¡r¿, se

cootrato indef¡n¡do por ün peíodo min¡mo d6 180 dias nafr¡les iniotonump¡dos y h¡y. aupe.¡do el Dododo d6 pt¿ba ast¡blocido coneBpondiÉnto á su nueva rdhcióñ laboral
siempre que d¡cho contr¡to tenga una duración iguálo Euperior a 13 horas a la semana, En c¡so contl.ño no ae p¡q¡ra cantldad ¡louñá,

aat¡ pól¡zá, l. .sagur¡dorá p¡ocodará nuovámsnte al pago do pra6Lcion.§ kanscuridoG 180 diá6, iñinlerrumiidos dosdo el ,ln dg l¡ útima íncaD¡cidad teñoo¡al o alt¡
hospitalada ii se tr¡ta de la m¡sm. c8usa de incapacidad o ¡ngroso .n coot¡o ho¡pit¡lado o 31, dias, s¡ sa trat¡ do uná c.u6á dirtintá. No re crigid pododo de csrohc¡s p¡r¿ .l
supusato d€ lnc.p¡c¡irad Temponl u Hospit¡li¡ación por accidente.
8, ouRAc6il DEL coNfRATo

anliciDáda delseoLrm

hrjela Elseguo podrá €lovarse rÉnt?seté vgeile e'corlralo de la tanela soDre re que sp bes¿ elseguro
Elseoum deiara de tener efeclo:

a)- La fe¿¡¿ el que la t¿rieta vilcJhda a est¿ poliza de segt,ro lemile mrcuahuer caJs¿
b) La lecrá e1lá cuel el Tonedor/As€quredo ahárc€ i¿ edád de 65 áios
c) -e'€c,rá de lal¡scrmierlo odedecrarac,ón delestádo d6 ¡nc¿oácdád Pemanenle Absolula del Tom¿doíAséou ¡ado en cLárouÉrá dE sus or¿oos
d) -¿'ec,r¿ de'ecepcon por pate delAsegJr¿do'de c¿na cenilc¿da o llanada t€¡efonsa oelesoqu?do mal,Éstando sLr dec,lión de esos:on de, seouo
e) As m slro la @belur¿ le"r' nará en l¿ fucha el la q Je e Ascauradot haya pag¿do el .lJmsm ná ( no de Preslaoones mnsecutivas o ¿ltemas po, lncapacdad TBmpo?|. Deserp€o u

Hosprl¡rrzaoor que se ha'] l.ja[h en eí; poLEa

9. INDISPUTAEILIDAO

Particular, s contsrd6sde l¡ fecha de su pelGcción.

inexact¿ lelaliva a la edad delAsegurádo.

RIESGOCUBIERfO NoYda
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I..* coNDlcloNES GENERALES
!@ aanrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

¡o sRE DE L^ñEcu.Aoo-tu\r¡rp %Rrn*, *-r*u. r**lr""r "^,",., lo1##-rr*r*. IiATUR¡LEZA DEL RIESCO CUAIERTO Ndvdá

11, PAGO OE LA PRII\,4A

e¡llente en la ultlm¡ focha da liquidecióñ lhensual de l¡ tadeta de cúditD que 6e haya re€liz¡do. En el supuostó €n que tos impuestos. lcgalmeáte rapeircutibtes. qué
gravan la píma dB 3oguro aumenten odismlñuyán.le primá 6e verá aumentadi o di3mlnuldá.n le mirÍta prdporcióñ.

:llglfg d:119 r_,f !¡á 9lligado alpago de l¡ primeñ pdrh. o de le pdma única, er elmomenlo de l. hrnie detconrraro. ¡ no sér que so dtspong¡ olr¿ cosa eí te§
Cordic¡ones Part¡cuhrel, La§ sucos¡v¿s p mas 6e deberán hscer efecl¡vas ot los coEesDondientes vencim¡eñtos.ll 2 En el caso de que l¡ Pól¡¡a no dobá entÉr inmediatamente on v¡gor, el Tomador del seg¡ro o el Asegurado podián demorrr el pago de ls prima hasta qu. áqu.lta debe
lomer efeclo.

11.3. SrBn las Condiciones Particulares no se deteñrna ningun lugar p¿¡? elpago de la prma se entendsráque ésle hade hace,s€ en eldomrcitio delfomádor delseouo.

,§e0ura00? queoara IDe?0a 0e su 0Dtr0¿cr0n.
11 5 En caso de fá¡la de pago de una de ,¿a pnm¿s sigu,entes re coDerfura de la Enbdad Aseguradora qdeoá suspsndda un rnes después deroia de su vgncrmre"to si t¿ Entdad

Aseguradora n0 recta-ta er paqo derfo de tos sets r¡eses squ€nles al veromielto de la orma se entendetá oüe elconlÉto oueda extinoxdo".6. E n cuaquier caso la E nlidad Aseguradorá. cuando el colraio esre e¡ suspenso soro Dodrá exE r e oaqo de É onm¿ dei oeriódo en cursó".7. S e'collralo no hubiec sido resuelh o eí1gJroo confome a los lumeros anleroes la cobenuá vr.¡e ve a tensr efu oa las vernl.cuat.o torasdeldiaen oJes Tomedor del
seguro pago su prima.

12, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
121 El_Iorado'del sequro 0.,el su cáso e,Asegu'ado debe¡á. duranle_el curso del contraro. comun,c¿r a a Ertroad Aseguradorá. tan prorro como te sea posble. todas las

orcunsl¿¡c¿s que s6gún el cueslorario que ie ha sdo somerdo por la Ertdad Asagur¿dorá altes de h conctuson delcoitáto agÉven el lssgo y sear de lal naiJr¿leza qLle s
hubErar sdo @'10cd¿s poresle en elnEtEnto de la perfecc,ór delcontr¿to no b habria ce,ebradoo lo hebria colclüido en mndicio¡es mas orañsas.

12 2. En ca3o de quo durante h vigencia de la Pól¡z¡ la ftre3e comun¡c¿do a la E ¡dad A66qoradorá una aqravación del dÉoo, é¡t¡ oüed¿ o¡oooner una modificación det
contr¡to en un pla:o d. do6 m6ser, a cont¡r desde el dis en que la aqravación t¿ hay, rido d.cl¡ñdi En tal caso. el foñ.dor ¡.1 sáiuró disooñá de ouince dias e
cont¡r desde la rocopcióñ de e6lá propolición, para ¡cept¡da'o rechai¡d¡. En caso ire racharo. o de rilencio Dor bate del Tor¡.do¡.I¿ Entidád Aseouá¿ora oueie
transcunido dicho ph¡o, reGcindh el contElo prev¡s adv¡rtenci¡ al Tomador del aaguro. dándol€ pera que contlste; un nuevo pl¡¡o de quince df¿s, tianrcu¡ridor loi
cuale3 y óentrc de 106 ocho 6i¡uicnte6, comunicará alTom8dorla rcscisión (hl¡nitiya.

La Entid€d Aseguaadora podrá, igualm.nt6, rcicindir el corkálo comunicándolo por ecrito al A3eguEdo dentrc d.l pl o de !n mes, a partir del d¡s eÍ que tuvo
cooocimienlo de la agravac¡ón delrie6go.
Sisobrev¡ni6re un s¡niaEtro sin habaa§a raáli¿¿do decleEción deldesgo,la Emidad Asequradora qued¡ liberada de 3u pro6tácjón 6ielTomador o étAseourado h¿n
acluadocon m¡l¡ fe. En otto c¡¡ao,la pr¡6t¡c¡óñ de le Entidad Aseguradora se reduc¡rá É¡oporc¡oi¡lme¡ta a la d¡torcn¿le .ntr6 la pdmá convenida y la qüese hub¡€r¡
aplicado de hgbeEe conocido la vardadoñ o ¡dad del rie6go.13, DIS[4iNUCION DEL RIESGO

El Tomedor del Beguro o elAsegur.do pod¡á[, dlrante alcuFo delcontrato, pon.ron conocimiento dé la Enüdad Asegumdo.¿ tod.s l¡3 circunatáncias qu. dism¡nuyen el
rioago y s€an de tá¡ náturaleza ques¡hubieran s¡do coñocidas por éata en olmomanto d.la p.fl€cción del conlralo. lolabri. concluidoen co¡diciones mls fávolebÉs.

en ca¡o coñtla o, a la re§olución drlcontrato y-a h devoluc¡ón de la difarencia enüo la prlñe setisfeche y la que le hubiera co[espond¡do psg¡r, de3de olmome0to d6la
puesta en conoctmtentoo0 tádrsmrnuclon det ñe6go.
14, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIÓ

hub,era rellroado e{presá.nenle y por escrlo e eslá Iac,rlt¿d mod fcar la desiqracrón previamenle efecluada,
141 Tanlo un. como otra facuhad deberán olércilárs. m6dient. decláñción Brciita dol Tomador diriqid€ s ls Ent¡d¡d Areguradora. o modianta t6tam6nto.
14.2. La Enüdad AseguEdo.¡ quada.á libeaada d¿ toda obligación 6ireelirá elpego de la prestación áseqursds s quien f¡qiutr como Berefc¡arlo on la últime redácción e6crita

comunicada, sako que fehac¡entementa. antes de electuard¡cho pago,lo 3aá nolilicid¡ lá rovoc¡ción de la deEignación on d¡r9os¡cióñ teltament¡ña.
14.3. si lá designoción de.Beneficbdos 3e h¡ca en lavor de 1o3 hercderos 3¡n mayor €§p€c¡ficac¡ón. 6e cons¡derarán como talas lo! que t!¡g¿n dicha cond¡ción en .l

momsnto del fallec¡m¡ento delAsegu.sdo y l¡ d¡stdbuaión do la prestaclón tendr¿ lugái.n prcporc¡óñ e l¡ cuolá hereditari¿.
14.4. si lá de6ignación e6 genér¡cs en Lvor dé l€ hUo3, se e¡te¡détán como talos todós sus d6ic6ndiente6 con derccho a herenc¡s y, §sho esl¡pul¿ción en contndo, la

pÉstac¡ón s6disldbuká por parte6 iguales.
14.t. Si en el mománto dei fállecimienlo d6l ar€gurado, no se hubi$e des¡gn¡do Eenallc¡ario co¡cretamento, nl regl.6 pala r¡ determineción, ta prest¡c¡ón asoqu¡¿d¡

fomará pade delp¿lf¡monio d.lTomador. Le muerte delAsegurado, caüúds dolos€mente porel Benel¡ciario, privárá e óat€ delderBchoá la presbl ión est¿blec¡dá en el
contnlo. quodando óstá intograd. en el patrirnoñio del fomádor. S¡ e¡islieren yarios Benellci¿rio3, l€ no inta in¡entos €n .l lallEcim¡ento del A6egurado conse arán
su derecho.

14.5. El Tomador del 3equto Dodorá eldorocho da p¡gñor.c¡ón de lá Póliza 6irenunciá á la hcullád do revocación del Banefici¡rio.I5, PAGO DE PRESTATIOÑES

causadosde á fellá de decláráciin

,I6, - 
COMUNICACIONES ENTRT EL ToMADoR Y LA ENIIDAD ASÉI]URADoRA

Las cor¡unrcaciones ¿ lá Enlid¿d AseguÉdorá delfomador delSEUrc y. a través de éste, delAs€gurado o de los Benellciados, s€ realizárán en eldomtcilio sociatde la Entidád
Aseoura4ora señaládn en á Pnlra
Las-comunicac ionei que.alectúo ol lomador dalioguro álAgontá de seguro qo6 mGd¡e o que háye med¡ado en elcont ato surt¡rán los miimo3 efector qüe s¡se hubloÉn
reálizádo direclamenle a la Ent¡dad Asegul.dora.
Las comunicaciones de l¡ Enlidad.Asag06d!_ra alToinador d6l segúro y., an 6ü ca6o, alAseguredo y e los Beneñciado6, se real¡zarán en eldomicil¡o delTom¡dor, recog¡do en
la Pólir¡, i¡lvo que los mismos h hay8o notif¡c¡do el cámb¡o de 3u domiailio.
Pera que tengan eñc¿c¡a contrscb8l; l¡r comunic¡c¡one§ antre elTomador delscguro y la Entidad AseguÉdon doberán háce6e por escrito s¡asilo conv¡n¡ersn l¿¡ psle8.,I7- .PRESCRIPCIÓN

eñnc 6á¡á Éldéscmnhó
I8. 

, 
COI\,IPETEN,CIA DE JURISD CCIÓN

p¿clo en conlrario
En eicaso de queeldomicilo delAsEur¿do radÉára fuera de Españá. éste debeÉ designar unodgnlro delEstado ospeñolI9. TRlBUTOS
Los impuestos v recaroos que se deban Dor razón de esle contrato lnbutarán confonne a la egislación vigente en cada momenlo Eiendo por cuenta deltomador/ascgüBdo o de los
beneli¿iadc 6irgüñ p;oce¡a.
20. CLAUSULA¡E |NDE NIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COIIPEI{SACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERODAS DERIVAOAS DE ACONTECIIIIENTOS EXIRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

4esgos eflraodrranos col cualqJÉr e¡lidad ¿sequradora qJe .euna las co4dioonss exiit d¿s por e leq slaoón v{enle

Esp¿ña. será¡ pagsdar por el Consorcio de Conpels¿t,ón de Seguos c,raloo el lom¿dor h,roÉse s¿tddcho los corrspondrenles recajos a iJ lávo, y-se p,odujera álgura de las
sourenleq slueabnes'
¿ l'Oue el iesqo exlraord.n¿rio ctrbElo Do'e Consoa.o de ComDensaciol de Sequ ros no esté amoamdo po' la poliz¿ de seq uro conl?tada con a entdad aseo J ?do?.

e§¿r sJ¡€ta e un prc@d mÉito de liquidación nte-ver ida o asumd¿ por el Co¡sorcio de Conp€¡sació. de Se{uros
E, Consorco de Comoens¿oor de S€guros áJusre? sü ácluáoón a lo dÉoueslo er e mnciorado Eslatuio leg¿. en lá Ley 501980. de I de octJbre. de Conlralo de Seguro, en el
Reg.¿menlo del seguo de .€Eos 6rrraórdrnanos. apmbedo por el Reál Decrelo 3004004 . de 20 de febrsro y en lás drsposoones complererlaras
RESUIIEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECIIIIENTOS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERTOS

c,cló'ca al'pic¿ (ncldyendo los vÉnlos e¡rraordrnanos de r¿chas sLpenores a 120 kr¡/|" y losrornados). y c¿idas de cue'pos sderales y áe'o,tos.
b) Los ocasior¿dos volentanenle @mo mnsecJencia deleronsmo, rebelión, sed(ión molrn y ium,irlo popJlar.

cjHschos o ectuaciones de las FuezasArmadas o de las FueÍas y Cuerpos de Squidad en liempodá pa¿.

cc 20679 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
¡oiBiEntLr¡saaúRooR^-ñFEEiñEñgsEGURisÉcuños. S l domb irda 6n o &ha¡¡bm 10 Pb¡ra ¡ El Platuo . 23¡23 Mdrd (E$aña) NATlJRALEZA OEL RIESGOCUBIERTO [OVEA

Los ieromeros alrms¿é.rcos y stsmcos, de e'upcones loÉánicas y l¿ caida de cuerpos srOgrábs se cenfceÉn. a m§a.cÉ del Coqso'co de Colpénsacon de Sequús r€d¿nte

aconteomÉilos de (¡ráctef óolitrco o socat as cono enilsupuelo de d¿ños pmducdos por hechos o acluacones de lás Fue¡zas Amaúas o óe'ás Fuezas o Cueros de Seqund¿d

RrFscós Ffcr urDos
álLo6 dua no deñ luoár a indemniz¿ción seoún la Lev de Contreb de seouro.
bl Lo6 óc¿s¡onado3 án personas aseguradaÉ por conteto de 5.guro d¡6tr-nto a aquelloa en quees obligáto o elrccargo a hvordelConsorcio de Compen3aaióñ de Segurc§.
cl Los producidos Dor ionfl¡ctos armádG, auñque no h¡ye procadido lá dacl¡raclón otlci¡lde guerá.
d) Lo3 dañv¡dos de la energia nuclear, s¡n poriu¡c¡o da lo ostablecido en l¡ Ley 12/2011. de 27 de mayo. sobrc respon$tlilidad civil por daños nucleareE o producidos por
maledaler r¡dhcüvos.

moy¡m¡into de ladeias, decliramiento o ásentamiénto de tane¡or, desprend¡miento de roc¡s y fmómenos similares, s¿ho que estos lueran ocasionsdos maníiellañentG
por la acción del agoá de lluvia que. a 3u ve!, hubier¡ provocado en l¡ zona una situación dé inundáción ertrsdinaria y se produieran con cárácter simulláneo a dicha

0 Lo6 ceusadoE Dot ¿ctuac¡oner fumulluari¿s pmducidas en el curso de reunione6 y mánffe6láciones llovada6 e cábo conlorÍie á lo diBpu€ito sn la Ley Oruánice 9/1983. do
15 de julio, ngulador¿ del derecho de reunión, asi como durente el tr¿ñscurso de huelg.6 l6gele5. selvo quo la3 c¡lád.s ectueciones pudielen ser celific¡dar como
acottacimiento3 exkaord¡narios de los señeledos en el epertedo Lb) anterior.
0lLoa causadG por mala fe del as€guado.
ñ) Los conespoñdientes e s¡niesros prod¡icidos ant6s dal pago dc la primera pdma o cuando, de conlorm¡dad con lo éslableaido en lá Ley de Conlhto de Seguro. l¡
cóbenur¡ del Consorcio de compen6ec¡on de S€guros so hallo suspend¡da o cl scguro qucdc exti¡gu¡do por falt¡ da p¡go d€ las pr¡m$,
¡lLos Biniestros que porsu m.gnitud y gravodád sean calificados por elGobiemo de la Nación como de r catfuttofe o c¡l¡m¡d¡d nacioo¡h.
EXIEi/SION DE LA COBERTURA
1 La coberlurá de os riesgos extr¿ordrnarios alcanza¡á a las misnras personas y las mismas sumas as€guradas que se hayan eslablecido en las polizas de seguro a efeclos de ¿
óbe¡tum de los riesoos ordinários

cobe4Jra del Consorc.ó de Con persaciol de Sequros se refea'á al cap.ta eT r esgo para cada eseq u €do es dec r a la df6€rcÉ enlre la sJma aségu'áoa ! .á pov són ralemálcá qJe
ta erld¿o asea!?dora que la hubrera emitEo deba leler @rsl luda, El rmpo46 cor€spondierle a l¿ provÉión maler"átc¿ será satÉf8cl^o por ¿ r8lc onada enlidad asBguredora
COMUNICACION DE DANOS AL COHSORCIO DECOMPETISACION DE SEGUROS

seg u o, e' asegurado o et benefcrar de la oohza. o po. quÉn actJe por cJent¿ y 1of ore de los ¿nlenoes o por la etlrdad asegu €do'a o el med ¿0or de seg uros mn cJ ya 'rlerle4cón
se hubiera oestionádo 6lseoum
2 La mmrñ cacón de os daños y la oble¡oón de cLalou Er lbrrEoól elaliva ¿. oroced r"1ie1to r ¿l eslado de lra'rilacion de los sin eslros D(d ra real za.se
- I\,4ed.alte ,Éraoa a Cenlro de Alencó4 Tetebnic€ del Consorio de Conpensaciór de Segu os 1952 367 0¿2 o 902 222 665)
- A kávesde á oáoiná web delfunsorcro de ComDensació¡ de Seouros lwww consorseou os es).
3 vator¿cor de to-s daños La valoracon de los'daños qr:e cs.:lien niElüáElEl;riñ-ñeg-Io ¿ la egislación de segums y al mrtendo de lá pol,zá de segu o se rcaizáre por e

2i. PRorEccróN DE DATos

Ma¡ r atencion @cnppafueB eu
El ejercicio de los clados deÉchos de acceso. rectúcación, cancelación, revocación de consenlimienlo y oposición no supondá mntr¿pre§ació¡ de ningún lipo para e

Rí8ff[Kr.31'f[att r?aBN EX,RESA DE ESrA .LAUsuL¡ E. Tor/ÁooR/AsEGURAD. coNSrEN-E Err LA cEsro\ DE Los DATos

de esla caLsula el Tomaoo /Asequrado cors,ente er eltalamie"lo por la Enld¿d Aseguradorá de los dalos colleldos e1 er cueslonano de sa ud, que en su caso cumpl alene e

desaíollo delpreselle seouro fo sEndo obFlo de cesión a terceos savo a enlidades ¿sequrado?s o c¿sequr¿dor¿s por razores de roasegum re¿sequro o cesiór de cane?

co¡ kalos suscnlos mn esla E nl da4 necesarios para e cur¡plimiento de los mismos o en aq ueilos casos en que la Enlidad Aseguradora tenge un i¡leés leg ilimo.
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E Égimen de as reclemaciongs ssrá e prcvrslo en ei artÍculo 97.5 de la Ley 2012015, de 14 de plio, de ordenación, superuisión y soh€ncia de las entidades aseguEdoras y
¡easegu radoras y disposiciones concord¿ntes

derechos de.ivados del contÉto d6 s€qum

FPI

L ASEGURAOO CNP PARTIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS S,A

arochrd,nó 10-E.pad,o-2sm3uaDeDrFspañr, I +t49t524xooFev o.v.dr ro-o.s.e rbr39 r.Nr 
^235u45 
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-Eñro

DEFINICIOT{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.. sociédád ánúnima ins.nta en
e Req stro de Entdades Asequradoras Dor Oroen l\,l,nis¡efial de 13 de SeDtiembre de
1978'con el lúrnero C-559 con domrcrhó soc,al en cJ Ocláldtano n0 10, plaqla 2'El
Pra,rlio . 28023 l'radrd es quier esJme lá cobeluia de ,os iesgos oblet¡t oe esle
cont¿lo y g¿r¿ntEa el pago de las Drestaoones orje corespo.rdañ con ánego a ,as
condiciones delmismo.
El coñtrol de la actrvidad de CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A
coresponde_al l\,in¡$erio de Economia y Compettivtdad de E$ado Espaio,. a r.avés de
r¿ D,reccó^ Geñeia de SeqJ¡os y Foadós de Pensloles.
TOMAoOR oEL SEGURO: pesora qLte sJscribe e. coflrato de segdrc y asure $s
oblrg¿oones e¡ceph las que porsu nalu?le¿¿ deb¿n se, asJndas porelAsegd€do.
ASEGURADOT Es la oersona Írsic¿ sobre,a oue rec¿¡e et nesoo. En este c¿s. será pt

I lular de á lalela emrÍdá por W¿ ñk Bar k. S A y que debe.á ¡er resdente en Espaia
te,]er una edad supenor o igual a '8 años e nbnor a 65 aios en er momeñlo de
coniratac6n de la poliza, no Dadecer ñrlauna enfenedad qrave. enmnrárse en buen
eslado de salud y estar Íabájando remu'rer¿damerle er España daoo de a1a en l¿
Seguridd Social. Mutual.dad. o Monlep:o o.nstil,roón añáoga
BENEFICIARIO oEL SEGUR0: Wizink Ba¡k, S.A. con c¿rácler re\,ocable.
DURACÉt{ DE LAS GARANTIAST La cobertJra rndNdualde os Aseourados leñdre rn¿
duracion rc1sud con ,erovación abtomál{a y torará elecro en elñoTnerto er que et
drenle haqa uso delsaldo dispuesto e'r L¿ tanela y se cobre ¿ prir1éla pnma. E sequo
Dodrá renovarse nienhs esré voenlé el @llrato de la lanela sobre lá oue se basa el
lequro. As,mismo deF¿ oe teñeielecto por e. Fal,ec,mEnió o llcap¿cdád perm¿nerb

Absolula del LlJlar. oorcancelacion delcontraro de tariel¿ de crédito sob¡e la oue se básá
el se$rt. en cáso de ¿gotar el prazo mári[ro de hdemnrzac,ór ch cualquer de las
garanlias o arfnahz¿r la n'ersualdad del segum en lá cuer el AsegLrrado cunpla los 65
años de ed¿d
OERECHO OE RESCISIOI{ UNILAIERAL
ElTonador hene a fácullad de esolver ulrt¿terarmenE el@ñlmlo @nfofme a lo Orcysto
en árticJlo 83 ¿l de la Ley de Cont.arc de Sequro. A lalefecto, pJede dnqirse por escnlo
a CNP pARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. €lviado a a s.Qurente
d reccrón calle Ocl"aldr¿no 10. 2" pla¡t¡ 28023-[.¡ed d o, por terélo.o en e' nifl¡ro de
Ba'clays [¡edi¿dor. operador de Banca S€quEs Vinculado, SAU 90. 010 203 en el
pLa2o de 30 díes lalurales s.qureñles a lá fe¿ha er que le h¿ya sido entregada la Bjliza.
b'oducendo sus electos deúe el orimer dia hábr 

'hborabÉ en Madrid-siouÉnlb a b
'ec€poÓn 

por parte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUNOS SA,
devolvéndosele ¿, Tomaoor 'a prim¿ oag¿da. sin .epercu[rse ningúr gasro ni comisión
adicional.

I,. SUMA ASEGURADA
La sum¿ ¿sequr¿da para las q¿rá¡tías de Desempreo lnc¿pacdad Ternpora /
Hospilaiización será qJal al 12% delsá.do p€ndienle de pago a,a lecha de rquidacioi
mensuál de lá t¿rieta nmediatamenE anlenor a la lecha de producoón del sin,estro El
i¡'lpole de la suma asegurada no podrá ser superior, en rngur c¿so. al impone de
1.500€ mensuáles

2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS. S.A oa.antiza en los térm nos
prevrstos en la Pól¿a. los nesgos que ¿ cont'luaoón se indic¿n:
2,'I,. DESEMPLEO
Sólo esrarán cubertos frente a, ,iesoo de Desemoleo los TomadorevAseour¿dos o,le en
el monento de oúúJcrrse el sniesTro sean tr¿báiadores oor cuenta ¿ieña con cdntrato
r,rdehdo y cor úna Jomada áboraligua o sJFEnoi¿ 13 hór¿s semanaLs, que:. Hasl¿ el momenb de .ncudr en la sl,racióñ de Desemoleo oue dé lJoar ¿l Daoo

de la prestación, hubieran lenrdo Jna Relaoón Labo:a rninterrumplda qin'er
m,sno emDleador de ál nenos sets meles de dJ'acón con contrab abora
indefnido. No tendrá la considerecón de conlÉlo indelinido a efeclos de la
prcsente polEa la conc€teracó¡ de vanos conFalos lerpor¿les o de dutacion
delemlneda

Lo! func¡on¡rio8 público! no está[ cub¡eñoa por l¡ g¡nnda d0 doaañpLo 6r lá
prcsent€ pólira
2.I.1. PRESTACIOI{ POR OESEMPLEO
El Aseourador abonatá al be¡efioário la Suma AseoJrad¿ Dor cada mriodo mmoleto de
30 dia; naturaes consecJlivos e1 situaciú de ¡esemdeo der tonaooíAsdq¡raoo
computados a p¿rtú de l¿'ecia de suspens,ón o exhlcón de la'elaoón l¿boral.
La 3uma alagünd¡ ra ¡borárá el Toirádor/Alogurado con el l¡mit6 márir¡o de 10
pag(Il conaocutivor o 18 pagos eltamos .n totál párá toda la vigonci¡ dol seguro,
6l€ñpro quo h¡ya tranrcurrido cl periodo de carerc¡a expres¡do en lat presenter
Condic¡oñer Pañiculares, y se produ¡cs por alguns de l¡5 !¡lu¡entes
circünsl¿nciss:
- Efinc¡ón de la Rel..¡ón Labor.li

a) En viñrd de expedÉñre de regJÉoór de e.¡pleo o despido coEcblo o cuando se
reduzc¿ á la ritád laionade laboralpordicha c¡usa

b) Por 'allecrrÉnlo o ,ncapacidad del enpesario nd,vdu¿r y sempre q,re est¿s
cáusas deleminer l¿ exlinc,ol delcontr¿lo de b¿bajo.

c) Por despijo improcedente o nub.
d) Pordespdo o exlrncior delconhato basado e1cáusás objelvas.
e) Por resoluciól volJntara por parle del Tomador/Asegd'¿do úr'camelle en bs

supdeslos previstos en los anicLlos 40 (mov,ldad qeoq¿lica). 41 (rod.llcácones
susl¿noales de las condioones de trabajol. 49.1.m (po. decÉión oe la lrabaFdora
que se ve obl,gada a abañdona su pJeslo de lr¿belo en los casos de volenc.e de
qénBrc) v 50 (e)rrinción oor r4cumolmiello del empleador) deL Eslalulo de los
f¡¿bá.ádóres rh o - 2i20i5de 23 deoctubrel

0 El virlJd de resoluc'ón JUdcia,sobre os cortiatos de l.abqo ¿ooplada eneiseno
r,e n ofo.,Pnrmrento .¡narrsal. Suspenrióh de b Relación Laboral:

En viftud de expedpnle de regulación de enpleo, Ésoluoón ludcra adoplada e4 el
seno de un procedim€nlo mncLrl§al asi @mo er los casos ore,/,stos er e a1.49.1 m
del Esláhfo¡e bs TrebáÉdorp§
El derecho ¡ deyenoó do l¡ prest¡c¡ón ce3¡rá en !l oomcnto en que el
Tom¡dorrA8€gur¡do rclnuda una activ¡dad l¡bor¡l renunerada con
¡ndopendenci. de l. dur.c¡ór de la jomrd. l.bonl..n lo! térm¡nG d6critor por
la nomativa libonl arpañola.
lJni vez conruñido láa praatáciones márimá6 tanto con6ecutive6 como elLmei,
esta garantia y¡ no volveaá ¡ re¡ de aplicación.

2.1,2, EXCLUS'OIIES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se considelaÉ qua e6lá 6n De3empleo al Tom¡dor/Asaourado que ae sncuentre
an cualquiora da l¡s siguientes situ¡ciones:
a) Cuando cese volunladám¿nto on el trabaio, salvo oor las cau38 orevistm en

lo8 ¡rticúlo§ «).4l y 50 del Estatuto de loi iEbajadore..
b) Cuendo heya sido despedido y no trcl¡mc en t¡añpo y fomre oportunos contñ

la decisión empresari¡|, ralvo por exüncitn dél contato o desp¡do ba§ado en
l¡s c¡usas obietivas pr€viEtas en el articulo 52 del Btatuto de lo!
Trábaj.dores.

c) Cu¡ndo, declarado ¡mprocedént0 o nulo el deso¡do oor Sentencis firme v
comunicad¡ por el eÍt'pleador l¿ fech¡ dc roiocórporáción al tnbsio. no 3é
ejer¡¡ tal derecho por p¡ñ6 del Asequrado o no sd h¡g¡ uso, an iu'cáso, de
lar áccionaB p¡aviste6 6n l¡ leg¡slación v¡gente.

d) Cuando no h¡y¡ solicitado el r¿ingreio al puosto d6 trabajo en el caso en qüe
l¡ opc¡ón entre indemn¡zaclón y reedm¡6iófl corespondieia al tr¡bs¡rdor. o s€
est¡v¡era Gn a¡cadsñch y vencrcra el periodofú¿dg por l¡ misma.'

e) qulndo !! contrato se extinga por jr¡bilác¡ón del emp¡esario eñptéador
¡ndiY¡du¡l del As.9ur.do.

0 Cuañdo 6u contr¡to se ertinga pordegp¡do declar¡do p¡ocedente.
g) Lo3 trabai¡dore fiF3 de c¡áctor dhconünuo en 106 peíodos en que c¡rercan

de ocüpaclón 6fáctiv¡.
h) Si se produce cu¡lquier s¡tuación do oesomplao d6ntro del Periodo de

Carenc¡¿.
i) S¡ i¡irediatarnente anhs de ¡¡ fecha de inic¡o del Desemplco, elAsoouredo:

' No ha tan¡do relac¡ón lábor¡l durent€ uñ período conti¡uado de, al meno§,
6 masoi.- He estádo viñculado por un¡ rcl¡c¡ón l¡boralen l¡ que el despido es un¿
car¡ctenstica regul¿r o r¿surre¡te o en caso de quc el A§ogurádo
conocier¡ o deb¡era aonocér au peao iñmedieto ¡ la Biluación de
Desempleo.

j) S¡ tu relación laboral lo fuer¿ con una empres¡ propiedad de su ámbi¡o
farhiliar hasla elsegundo grado de consangu¡nidad o af¡i¡dad, ¡aicomo en los
casos en que el Asegursdo o un fámil¡¿r suyo hastr el seoundo grádo d€
consangu¡n¡dad o ¡fin¡dad fuera Administradord¿ la ompráia.

k) Cüando el Asogurádo fueG 6ocio de la soc¡edad empleEdors con prarenc¡¡ o
ropreientación direch en los órganos de adm¡n¡sbscióo de la Sociedad.

l) Si el Asegurado rechsu¡ un pue3to de f¡bajo alternativo ofrccido por al m¡amo
u otro empresario acoadé con aú fonháción, €xperienc¡a y lugarde residenc¡a.

m) Si el De6cmpleo se produce después de que elAsegur¡do hay¿ alcan¡ado la
edad legal de jub¡lación con rcspecto a lá activ rad quo llovebá a cebo,
reun¡endo todo¡ loi requi3ito€ legales neacsarioa par¿ accader a le p€n6ión ds
jub¡l.ción, Se asimila. di.ha situáción l.lublláción ¡nüc¡peda.

n) Le €xt¡nc¡ón del contraúo ¡aboral como consecuenc¡¡ de la prc¡ub¡l¡aión del
A6egürado. Se entenderá por preiub¡l¡c¡ón ¡quella que se prdduae auando la
iñdemni¿ación por despido cong¡st¡ en un¡ rent¡ temporal pag¿dera en el
momento del despido hast¡ l¡ fecha en la que ol llabajador áccede ¡ le
jub¡lacioí.

2,2,. It{CAPACIDAO IEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esl¿rán cubelos f€re al nesoo de nc¿Dacrd¿o Temooral v rlosDit¿liz¿cón los
'omadoes/Asegr ?dos que sear I'abaFdores por cuenl¿ propia 'l1c onários püb cos o
por Grenla aera con ndepe¡denc¿ de l¿ €lac¡ón ¿bo,¿l lqrane're esla'ár cuDerlos
por la garalria de hospl¿liz¿oón los Tom¿dores/AsegJ'ados que en el 'norello del
snieslrc no deseÍpeie1 u1a aclvtdad profesolal emJ.e-ada, siempre que el
accidonte o l¿ anform€dád que den lügar a la referida incapacklad tengan su órigeo
u ocurÉn con postedoridad a la Fecha de Efecto y sin pe¡juicio de lo est¡blecido
respeaio ¡lperíodo de carenc¡a.
2.2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
ElAseq r"do'aboraá alBelefrc.¿rc la §lma Asegurada po. cad¿ per odo co'npelo de
30 diaíco"secJhvos en siluacor de lncap¿oo¿d Té"1po.al del Toma¡olAsegL ra¡o
La 5u"1a ase!J'¿da se ábonará a _on¿dor.Asegr?do. 

siemprc qJe raya t'anscJroo el
perodo de care,rcr¿ con el límiie má¡iffo de 10 p¿gos consecutivos o 1E p¡gos
elt moE en tolál pála lodá la vigencia del seguro i siempre que l¡ lncapác¡dad
feñporal conlinúe bajo tratam¡en¡o y asistenc¡¡ m¿dica de la Seguridad Social,
ilutua, ontepío o lnstituc¡ón análog. o méd¡co o f.cult6tivo autodzado y .sí lo
r¡üf¡que lo9 rcrvic¡os médicos del a3oourador.
El importa de la prc6láción terá en todo caso l¡ suma asegurada, aun cu¡ndo el
TomadolAsegurado padec¡€ra v¡rias enfemed¡des ¡l mi3mo tiampo o
§obrevin¡era una ñuev¿ enfemedad diatinta á la inic¡alñenh declerada. En cata
último caso, el Tom¡dor/Asegurado ertá obligado á cuÉar ¿l Aiaguñdor un
infome mód¡co dando cue a do d¡che c¡rcuñ6t¡ncre.
El deccho al cobro de la prestación ces¡rá en el momento en que el
fomádor/Asegur¡do pueda reanudár o reanude su trabaiiractiv¡dad rañurorado/a
o por cuent¡ prop¡a, áún de manera parc¡aly á posár dé no heb6ralcaniádo iu iotál
cutac¡ón siompra quo heya ráenudado su empleo lemuneredo o por cuent¡ propia,
y t¡mbién ri ru *t¡do pasá a ter de lnc¡p¡c¡dad Perm.nente 6n cualqüi6r¿ d6 sus
grado€ en 1o3 tém¡n$ dcscrito3 por la nohativa do la Sogurid¿d Sociálerpáñola.
Uná vez consum¡do lai prcgtaciones máximas tatto consecut¡vas como Elteroas,
esta g¿rantia y¿ no volverá a scr de aplic¡c¡ón.
2.3.. HOSPlTALtZACt0N
Eslarán cubÉnos henle ¿ nesoo de nosorlar,zaoón os Tomadores,rAseourados
iroKados er et punto 2 2 qJe hay¿-r est¡do inq'esados oJ'a.le un penodo minimo de
7 di¡s coniecut¡vo8 y completos, er ul celro hospitaario srenp'e qre e acúdenle o
la erfeaned¿d que orqñe1 d,cha hosp.raEació.. lenqan sJ oiqe^ u ocurar con
posle'oñd¿d a a'echa de eleclo oe seqJ'o y s. pelurio de lo estabecÉo ?speclo a,
penodo de a¿renci¿

2.3.1, PRESTACIÓN POR HOSPITALIZACIÓN
El AsegLrado' dbo^a'á ¿l Benefc¡¿ro .a SJna Asegurad¿ prorale¿da po'er rJ11eo de
d'as lolaes (enterd,enoo coño di¿ 24 ho.as rrrllerru,.lp.das)er sfLac.ó1 de lnq€so en
Cellro Hosplaáno de Tom¿do¡AseqJ?do. a part¡r del sépt¡mo dia de ingreso, con
un már¡mo de l0 p¿005 con3ecut¡vos o 18 ¡ltemo3 para tod¡ l¡ vigenc¡a del
segurc,
Una ve! consum¡do lag pr6tacionar máx¡mai tanb consecutivas como ¡tbrn¡s,
osta gáñntlá yá no volvorá a sér dá aplicaciór.
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2.3,2. EXCLUSQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO IEMPORAL Y
HOSPIIALIZACION
No tienen le coraidcración de lnc¡p¡cidad Temporal ni Hospil¿lizac¡ón y,
consecuentemente, no se pagárá prastación álgun¡ por aqüello3 ainissttos que
resuhen o sean consecuencia de las 6iqu¡ontas altüacionm:
¡) Lo3 periodos de descanso volüntario y obligátodo que proceden por

matcm¡dad o patemid¡d,
b) 0olore6 d€ ospaldá, salvo que erbhñ evidenci.¡ objet¡vadas por egtudio3

médic06 complomoñt¡ri06 (radhlog¡as. g¡mm¡g¡¡fi¡r, escánerer. T.A.C,, etc.)
y que supon0án l¡ eri6tonciá da una losión causante de la lncápacidad
Tempor¡lo de la Sospitáli¿ación.

c) C¿hleaa y enfemed¡des menkles o nerviosas, ¡un cuando erislán
ov¡d6nc¡a3 mád¡cas,

d) Los pmduc¡do6 como con3écuencia de tcnt¡túa de suic¡d¡o del ¡segundo
(durante el prim6r año da vigoncia del aoguro) o Enfemedad*, le3¡ones y
complicaciones causadas direct¡ o ind¡reclemente por voluntad dol
Ased0rado, o derivadas de la réaliza ción de actos notonar¡ente temerarios que
ontreñon grave rie3Oo p¡r¡ l¡ i¡lud.

el La6 produci(k3 cüándo el Asegurado ie encuefltre bajo l¡ ¡nfluenc¡a del
alcohol, drogas lóx¡ce6 o BBtupef¿ciontar no proscritos médicarhoñto; loa qua
ocurran en Caso de peÉurbación mentá|, sonambulb¡no o aí dEBafio, luche o
riña, excepto c¡go prcbado de legiima defensa; ¡3icomo los derivados de una
act¡ac¡ón delicliv¡ del AsegulEdo. declarada judicialmente.

0 Cuelquiár onfaÍn¿dad, dolencia, le3ión o est¡do (o l¡s enfemedadei que 3e
deriven de futoildo la! que elAleouñdo tuv¡era conoc¡m¡ento eñ al momanto
de la firma del presenie contrato y quá ño hiye sido dobftrañonto déclarada al
Aiegurador.

!) Los s¡nieslros deriv¿dos de actos de gueara, de terorisño y de carácter
polít¡co y/o m¡lit¡r.

h) Los 6in¡ástro6 produc¡dos por reacc¡órúradiac¡ón noclear o contaminación
radiactiva.

¡) Terremolos, erupcione! volcániceB, ¡nundecione6 y otror fGnómenos de
n¡tursleza sismicá o meleorológica de ceÉcier extraordin¡rio y tod¡6 aquellas
qu¿ deiven de srtü¡ciones calificadas por el Gobiemo de la Nación como de
"cátártrola" o "arlám¡drd nrcional",

2.4.. INC0MPAf lBlLloAD 0E GARANTTAS I

La6 coboduraa de oe3empleo, por un l¡do, lnc¡p¡c¡dad Ternpor¡l y
Hospilál¡zación, por otro, §on altcrnativ¡s o excluyentes, por tanto cuando un
TorñadoriAsegur¡do e6tá cubiono por llescmpl¿o no podrá eater cübiGÉo por
lncap¿c¡dad Temporal u Hospil¡l¡zác¡ón y vhever8e.
Las aobert¡lai de lnc¡p¿c¡dad Temporaly Hospital¡zación son iocomp¿tibles enke
si, en el caso de que ¡mbas ocunan s¡mültáneamente: La lncapacid¿d Temporal se
émpezaá á computrr dssde el momento en que se odginó h baja, por periodo
completo d€ 30 diá. nátur.les (.¡n p.duicio de lo e3t blec¡do rerpecto al pedodo
de carencia), pero se d.scontárá la párto ya abonada da lá cobarlurá do
hosp¡talÉación.
Par¡ aquellog b¡b¡Fdores que se encuentran cubiedos por la garantja de
desempleo además, deb€rá tenerse en cuenta lo siguiente:. Si io produiese una enfemed¡d común, durante el periodo er el que ol

¡Eegurado ¡o encontraae percibiendo la prcttación por deaomploo, ol
¡Beguredo l€ndrá derecho a contiruar cobraddo la prsrl¡c¡ón por
do6émpho aunque se encuentre en siuación de lnc¡pacidad Temporalcon
las limiteciono§ aat¡blocidas on la pr$cnte pólira.

. Si se enconhe6e cobrendo lá práBteción por lncapácidad fompoÉl y Be
produjese un desp¡do qüe diese derecho ál cobro d€ lá preshción por
desempho según lo eslablecido en la presente pólize, el asegurado tendrá
derecho s cobrar la prestación por desempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
Arimismo, el Beneficiario no lendÉ derecho ál cobro de lar prestaciones por
Desempleo. lncapac¡dad Temporal u Hospitalización si l¿ conl¡ngenc¡¿ se produce,
o Be derivá o es consecuencia direct¿ o ¡ndirect¡ de:
a) Las consecuenaias de guclr¡3 o de otr¡3 c¡rcunstanciar e¡traordinadas y

aqüéllo3 otros supue3t6 que tengan l¡ considerac¡ón de fuena mayor do
ecuardo con lo prcvisto eñ ol ¿ñicu lo i .,|05 dol Cód¡go C lv¡|.

b) Conf¡ctos ermádos eunquá no haya procodido doclánción oficiel de guera o
lo5 deriv¡dos de hechos de caÉcler político o socialo acto6 deterrorismo.c) La acc¡ón directá o indirecta de rc¡cc¡ón o l¡d¡ación ¡ucloar o cont¿m¡nación
rudio¡ct¡v¡.

d) Terremotos. €rupc¡ones yolcan¡css, ¡nundac¡ones y okog fenómeno3 de
naturalazá sbmicá o ñeteorolóoicá d€ cerácler ertráord¡nr¡io v toder áouellás
quo darivon da aituacionas cálilicád¿s por ol Gobiárno de la l¡ec¡ón coino de
"catártrofc" o "calam¡dad nac¡onal".

e) Los derivados de desgos e¡k¿ord¡rarios cubiertos por el Consonio de
Compenr¡ción de Segu1o3.

4.. PERIODO DE CARENCIA

4.1 rNtCtAL
. Pa¡a la gara[t¡a de oeiempleo se est¡blece un pcriodo da carenciá inici¿lde

60 díes naturalea, a coñputar a pañi do la fe¿he de efecto del seguro. A
efeclos de comp'obar qLe er el T'rornento de acaecmento de srnielfo 1a
f¡nsauÍdo el perodo de carelcra ,icra' se erlerde'á qJe a s,tL¿ció" de
desenpleo se poduce er ld fecha er qJe se proouzc¿ a enincion o sJspelsó¡
de la elacón laboral por as causas senal¿das e" está ñllla. y ¿s lo señale el
lnstitulo Nacio¡a de Ernpleo. Para la g¿raflti¿ de lncapscidad Tempor¡l 9e Bt¡blece un pedodo de
carenc¡a ¡o¡c¡al de 30 di¡s n¡turá|eg, ¡ comput¡r a pañir da la fochá dc
efecto del seguro, A efeclos de compmb¿r que en e momenlo del ác&cimiento
del sinrestro ha transcuñido e/ pe¡odo de c¿rencr¿ nrml, se e¡tenderá que la
srluacon de lncapacidad lerporal se prcouce er 'a'ecna er ¿ Qle se deterrr.¿
la ba.a por los 'acu Éirvos oe la Segundad Social, MLfu¿ o lnsriluc,ón ¿"áoqd o
médco o f¿cullalvo auloriz¿do y asi lo r¿lifiqJen os serltcos medr@s oel
asegLrado. 10 se e¡qrá per odo de c¿reno¿ para e srpresro oe inc¿p¿c.ddd
lemporal causadá por accidefi le.

. Párá lá gar¡nüa por tlospitelización so eatáblece un periodo de cerencla
¡n¡cial de 15 días raturales, a comput¡r ¡ p¡dir de la fecha de efeclo del
sasurc. A eleclos de coFplbar qüe en e none¡lo del ac¿eonenlo del
srl,eslro rr¿ lrarscJrido e penodo de c¿renoa rcial se e^le.de¿ qJe la
s uaoón de Hosprlal¿¿có1 se prodJce er el "lomento de ngreso er un cerlro
hosp aj¿.o de ao.redo con las deÍrco1es est¿blecdas eñ la preserle poh¿a. No
se erqrá pe'iodo de ca?nc.a pará pl supueslo de losp alizac,ón ca,rsada por
¿ccidenle.

4.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáao do producirsa iituáaionoÉ de Dosemplro 6ubsiouiontei á una
6ituáción ant6rior de oer.mpleo que dio lugar ¡l p¡go de l¡ pr*tac¡ón por
parle de esla póli¡¡, se procederá al pago d€ nuev¿s prest¿ciones si el
TomadoriAsegurado h¡ est¿do vinculado de form¡ ¡ctiy¡ ¡ úna nuev¡ relación
laboral como tr¡bájidor por cuGnta ajena y con un conf¡to ¡ndafnido por un
pañodo minimo da 180 dler naturáloa ininterumpidoi y heyá suporido ál
pedodo dc prueba e6tablecido corespondiente a su nueva rel¿ckin l¿boral
siempre que dicho contr¡to tong¡ una dur¡cióo ¡gu¡l o superior ¡ l3 hor¡s ¡ l¡
geman¡ ,Eñ c¡so contr¿rio no sa pagará c¡nüdad alguna.
E[ caro de produc¡lse ¡ncrpac¡dadaa Tomporal.s u hoapit¡l¡racione!
6ubs¡guioniEr e une enterior lncapacidad Tcmporal u horpitálizáción que dio
lug6r a prertación por p¡rte de est¿ poliza, la ¿seguradora procederá
nueyamente El pago de pre3hc¡oner b¡n9curid6 180 diá¡, inintÉarumpidoi
desde el lin de k últim3 ¡ncap..idad temporalo alta hosp¡t¡l.da.ise trat¡ de
la mbma cau3¿ do incapacidad o ¡ngraio on ca ro hoipitálário o 30 diáa, si sa
fata de uná caula dist¡nla.
No se exigrrá pe¡odo de ca¡eñca pará el suplesto de l¡c¡pacidad Temporal u
HAsprta,zac,ór por ¿cciderle

5.- CLAUSULA DE ¡NoEilt{|ZACloll POR EL CoNSoRCl0 DE CoMPENSACIoN DE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACONTECIMIEI{TOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De co¡forrdad col b establecdo en el te\lo €fJnddo del Eslaluto €oal del Consorcio
de Conpensac ói de Segu os aprobado por el qeai Decrelo Legisl¿ voÍ/2004 de 29 oe
oclubre. el lonador de,r" co¡kalo de segu,o de los qLe deben ob,g¿tor,¿nErle
incooor¿r'ecaqo ¿ lavo'de la citada erlidad piblrca empresar¿l tene'¿ facullad de
co¡ven' ¿ @benJr¿ de los nesoos elraordrnaros Lon cualoLier enldad eseorradora
que €una ¿s @rdicoles e¡qdaé por la reqrslacol veente
Las rndemnizaciones denvádás de siniestos ÉodJcdos po- a@nlec,nienlos
exlraord 1ános ac¿ecidos en España o e¡ el extr¿niero, cuardo el ase!u€do lenqa sJ
res.dencia habitua ea Espaia. seán pagadas por el Consorco de Conpensac,ól de
Seguros cu ando e tonado' l'ub ese s¿tislecho los mrespoldrenles rccergos a su la,/or y
se produter¿ ahuna de as siQuientes srluecDnes.
a)OJe el iesgo eÍraordrraro cuberlo po'e Consorco de Compelsac'on oe SeqJ.os
no esle ¿Toar¿do oor a ooli¿a de seouro mnlrat¿d¿ con la enlúad aseoLrdor¿
b)Oue aJa esra'rdo arÉarado po.d;cha pohza de segLro.las ob qacióaes de la eflidad
asequrado'a no pudierar se'cumpldas por haber sido deca?da lJdrcÉhente en
m1cJ¡so o po. esta'sJlel¿ a un pfocedrfr,ento de hquidaoon tnlerle4da o asumida po,
elConsorc o de Compensación de Sequros
El Corsorco de Conoens¿ciól de Seouros atusláG sL actJácó¡ a lo osoJesto en e
r,ercor¿do EstalLrlo eoa'. en a Le! 50/1980.'de I óe oclubre de Conf¿to de SeoJm
-"n er Reqlanerto del siguro de ielgos enraororlalos. aproo¿do por el Real Deó€b
300/200{, de 20 de febero. y en las disDosrco.es corolenenranás.
RESUMEN DE LAs I{oRMAS LEGALES
ACONTEC¡MIENTOS EXIRAORDINARIOS CUB¡ERTOS
a) Los sqL,elles feróTeros de la ¡alurale¿a. le'renotos y "larerotos; rnundaciones
e{r¿ord,n¿rias. rnclJd¿s ¿s poducdas por eÍbales de mar; eruÉro1es volcántcás:
lefroeslád crdónrc¿ al'prc¿ I ncluyendo los venlos ertaofonarios de rachas sLperores ¿
'20 knt y 'os lo.rados) y cá oaa oe cJerpos siderales y ¡erolitos
b) Los ocasronados volentamen! cono corsecue4ca de te.rorismo. ,Ebelió". sed ción.
molin y tumullo popular.
c) Hecl'os o actJaciores de as Fueeas A¡adas o de ás FJer¿¿s y Cuerpos de
Seound¿d en liemDo de oaz
Lo§ fenomenos alinoslérEos v s smrcos. de eflrocones vorcánEás v ¿ cáid¿ de cuemos
siderahs se cen,fc¿rar. a lrsr¿rc¿ del Corisorco de ComoeÁsacion de Sm¡ios.
media,rle,rforr¡es expedrdos por ta Aqercia Estatal de Meteootoq¿ (AE[¡E¡. e
lnstlurc Geoqrá'lco Naconal i los deñ¿s oro¿nismos oib ms coinoetentes eir r¿

mater¿ En 6s casos de ¿coríec m enros de cá'ácte' potii co o socÉ,,'asi mno el et
supuesto de daios producdos por hechos o aclJaoores de l¿s Fllezas Armadas o de
las Eueeas o CJepog de Seguridad er lÉmpo de paz elCorso,cio de CorDelsacón
de Segurcs podrá Éc¿bar de los ó.ganos lurisd.c.ionares y adÍrflgratvos corpe,e.res
Informac ón sobre los hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den lug¡r¡ indemnización i6gúñ lá L€y de Conhato de Seguro.
b) Los oc¡8ionad6 en paalonaa asagurádai por aontElo de Bequro d¡st¡nto ¡
aquellos en que e3 obligatorio el recaqo a f¡yor del Conlorc¡o de Compensación
de Ssquro3.
c) Loc _prodocido6 For conflictos amlados. aunquá no haye precedido la
declaracrcn oIclal de guem.
d) Los deriyados de la enomiá ñucloer, s¡n perjuicio de lo est¿blec¡do en l¿ Lev
1?f2011, de 27 de m.yo. iobrc relpons¡b¡lidad c¡vil por d¡io3 nucle.res ó
produc¡doi por matÉdale3 radiactivo¡.
e) Loa pmduc¡dos por lenómenos do l¡ nat¡¡nleza dist¡ntoa a lo§ a6ñalado6 en cl
¡partado La) anterior y. en padiculár. 106 producidos por eleyac¡ón del nivel
freát¡co, mov¡mierto do ladarár, desl¡r¡ni¡nto o aseñt¡m¡ent de terenoa,
derDrcndimionto do roca6 v fenórhenos s¡ñil¡res. ielvo oue ástos firerái
ocaa¡onádor men¡f¡€¡lámente por l¡ acc¡ón del agua do lluva oue, ¡ !u ve¿
hubiera provocado en h ¿ona una rituec¡ón de inund¿ciór ertraordin¡i¡ v se
produjeran con c¡rácter 3 ¡multánoo a dlcha ¡nundacón.
f) Los cauradG por acfuecioños tumultu¿rias producid$ en al curao de rounion66
y manl8tac¡onoa ll6vádá6 a c¡bo conforne ¡ lo dbouBto an lá Lev oEánice
§/1983, de t5 de julio, regul¡dor¡ del dorecho d0 roün¡ón, ast cor¡o'dur¿-nte el
tran6cur6o de huelgas leg¡h3, salvo quo las citádar ¡cluacionés pud¡ersn 8er
calific¿d¡5 como ¡contac¡m¡enloa ort¡áordinario8 de los señalados en al apaíado
l.b)snterior,
g)1o3 causado! por ñalá fe delasegurado.
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h"rn.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS

La docu[Ent¡c¡ón que la Coñpáñíe solicitaÉ al lom¡dor/fuegurado en caso de
s¡niestro es la s¡gu¡ehtc:

DESEMPLEO
En le ¿oertüaa del s¡ni€ctro
f. --Co-oEl6lElE¡eTIñlñlE
2. Vda Laño'al aclua izada y mmdelá aue uslúo Je al menos 30 oi¿s en desemDleo3. Carta de roiificació1 de despido de ia enipresa. er pape de ,¿ e¡pies¿ y

debidamente firmáda v scllád¡
4. Ce fir¿do de Enpreú o dos ürl mes no.liñas, oebid¿nEn¡e firm¿do v se,tádo5. Desglose de la liquijacoí e indemrrzeoón e{ectu¡da po' la er.presa e" papelde ta

ernpresa v debdamente f nnado v sellado
6. Justficarie conesDondrenle al rnóÉso de rá indemniz¿don7 En caso de SIIACjJUEZ Acla ddconohacron. Oeriánda v Senlencr¿ Jl¡rcÉt8 En cáso de E R E , ¿uhrización admnÉrrativa y mruicacon de la empresa al

lIabaiador
I Carla del Servicio Publico de ETpleo Eslalat (eñ adeElte SEPE) acepEndo et pago

de la preslacón co¡ elperodo reconocrdo
10 E)rl,acto de la taleta del 1es nmed alamente allero'á la p.oducoon delsin,esto
Cualquier otra docuñántación Bu6litutiya de la antsriomente rehcionada o qua soá
Íecesada para varif¡car au válid€zo alcance.

En lá conlinüación dal6¡ni6stro:
. --CmiEñialle paqo rfefSEFE y,o Vida laoor¿l ¿duat.zada.- Extraclo de la tanétádeimes qúe coneslonda

L¡ documañlác¡óñ d6bárá 60r loo¡ble v no contendÉ t¡chadura§.

IliCAPACIDAD TEMP()RAI-
En lá aoeáurá delSin¡e6t¡o:
f. --CoDitl€qlbbnBfDñIñE.
2. Parles c,e beia que acred e. dJranle al me¡os 30 dias conseql vos, la ncap¿cdad

lenporai del asequrado exp€dido por la SeqJndad Soc ál u o'qanismo ComtElente3. Vd¿ L¿boret Aclual¿ad¿ y compeB oen cásode aJbnomo, docJmento aciedit¿tro
deest¿r rlscllo er elcoi"ler de Aulonomosde ta Séourdad SoGalv ullimo oaoo.

4. Hislor¿l C,.¡rco o Cedirrcádo Modro donde se deüfle h fecha v oroen de la
eflfermed¿d. asicomo lá evolucion vesladode, aseouredo ' -
Eñ el cortlcado se rará coritár especrfic¿n,_enle si ex$eñ ariecedeltes
'elaoonados @n É cads¿ de incáoácdad, las fec¡as de d,¿gnósbco de bs msmos y
lratam entos sequdos.

5, Además de o anlerúr. e,l caso de Hospilárizáoor. mlorñe de ,lgreso y alta

6, Además oe lo anÉnor e¡ c¿so d€ Acodenle cop,á mmplet¿ de las dtlqencas
)ud ci¿les ylo aEstado ,/o copÉ derc€rlific€do 6"iilido por rá empresa si se ÍaLa de
accidenle laborel

7, Extr¿clo de la t¿riet¿ delmes rnmedraEmsnle ánt€nor a,a orcduccón clelsrnlesho
Cualqu¡erotr¡ docuúontación suatitutiva do lá ar orlormoñG rel¡cioneda o que sea
necesaria p¡la veril¡car Br¡ val¡dar o alcánce.

En la cont¡nuación del ¡inie3tro:
:---Fm6'iléron-f ñdón de E-baia periódicos.. Extraclo de la tadeta delmes que conesponda.

La document¡c¡ó¡ debeÉ ger leoible v no contondÉ Iachadurar.

HOSPIIALIZACÉN
1. Copla legble de DNlftlE.
2. lnfon¡e del oarte de hosp,ral.z¿ción cor especfic¿cdn de l¿ hora de enr?da y s¿lida

delcenko hospilalario
3. H,slori¿ Clinico o Celifc¿do -rdlEo donde se del¿rle la fec¡a v orhen de la

enlemedad. asi mmo h evolJc,ón v estado delas€ourado En el ceñifc:do se haá
const¿r especillcamente si ex steñ ¿nbcedenles ielacionados cor l¿ caJsa de
rncáoaodad, l¿s lec¡as de dlaonóslim de los mismos v lralamienlos seo,]idos

4. Eftácto de la lanela delmes ñmediabmente ¿nterior; la orod,rccón & sineslro
Cualquierotra doauñenlacio[ sustituliva de la anteriormenie relacion¿d¿ oque sea
nocelaaia para verific¡r su validezo alcance.

En la conünuación del si¡iestro:
r--Iáñ6ld61Io-!iu-lizacióñ@ñoorcos
- Exlraclo de h larlela delr¡esque conesponda

La document¡ción debeÉ serleoible vno co¡rtcodrá tachadur¡a.

Si fu€É pmcedenle eL rechazo de un sniestro con polerDridad a habe¡se efectuado
peoos cnr carqo el nismo gl Asequrador rodÉ edam¿r ¿ su eección conlra e
lo-madorAseq.riado o el Berellciano'por las du^ras .ndebdamenle satistecras -rás ros
inlereses l€galss que mrgspondan.
E págo d€ la Pcstaoói sólo se llevara ¿ c¿bo ura vez que elAsegurado. haya €cibido
! d0 ument¿ciór y las prJebas .eoueridas. ocr pale d6l Tonádoy'As€gu€do o Bl
Benellctano
Una ve¿ qJe l¿ Entd¿d Aseguradora. l'aya'ecbido l¿s penmenres pruebas de que el
Tom¿doy'Asegurado s€ hala en aguna de las stuacÉ4es de lnc¿pacidad T8"1po'a..
Hosp.tal,zácón o Deserpreo fladas er la definicrón eslablecrda en Las Condriones
Geneaales v Parlrculares de a Poliza o¿oará le suma aseourade en los lém,nos
estáb€odoé er hs p.esenle Cond c,ones Paftcu¡¡res y con los imites establecidos en la
preselle Pólzr y sir peluicio de que e ToafoodAsegurado pued¿,niciar el
procedimÉnb de redamaoó¡ desde el nomenlo en qJe se encuenlre en sluaciór de
lnc€pácdad Teroora. lbsDta,zacón o Deserpleo hasta la pn'rE? de las siguieates
fechas:. La fecha en que el TomádorAsegurado cese en sL sifuaoón de lncap¿cdad

Temporel Hosp.lalzación o Desempleo o deF de a@dar las pleb¿s sol.olád¿s
por le Erlidad Aseguradorá deque se encue¡tra en drcna s,luación. La fecha eñ que a Entd¿¿ Asequ?dorá haya pegádo e nimerc de Pesraoones
po'lnc¿pacided T€.lporel. HospilÁliz¡cror o oese'rpl€o que se han Íádo en esta
póliza.

Las Prestaoones prevlstas en el Confato de Segurc se pagarán por la Entidad
AseguEdora, al Benefciano. que las destnaÉ al pago de las cánldades deb¡das @r el

Tomador/AsequÉdo en vrlud del ConlÉlo de Péstámo
R^ Fálina I de4

I{O BRE DELA ASECURADORA:CNPPARTNERS OE sEGúRos@ 28mi fr¿dnd lErpáñ¿l OEL RIES60CUBIERTO Id¿

h) Los corespond¡ontos a sinleEtroc producidos antes del frago de la pdmerá
piim¿ o cuanilo, ds conform¡dad con'lo establecido en la Leü de Contieto de
Segurc. la cobortura del Consorcio de Compeng¡ción de Sequrc6 se halle
sBpend¡da o olseguro quede ertinguido porfalt de p¡go de las p¡ím¡6.
0 Los a¡n¡0§tt06 oue Dor su maonifud v or¿v€dad seán cál¡ficedos Dor 6l Gobiemo
de la Nación comd de {catástrofé o c¿láni¡dad nec¡onal..
EXÍENSION DE LA COBERTURA
1. Lá cob€luÉ de ,os resqos elraordilanos ¿ c¿nzara ¿ las mtslras o€§o4as ,/ las
.r,sn1as suras asegLrádas i¡ue se 1€yal establecdo er ,¿s polzas de sequro a oláclos
de la mb€dura de ós nesoos ordnano!
2 Er Es oolizas oe segLfo de vlda que de ac,rerdo con lo prevtsro en e coltrato y de
mrlorl"d¡d con ¿ norralNa eguladora de los seQLros Drvados, qelerel Drovigon
malel"álica, l¿ coberlJra del Consorcio de Comoensación de SeouiDs se rejerrá al
crprla, en resqo para cida as¿sJ"do es dectr a lá diferelc,a erll" lá sur¿ aseou'ada v
la provlsón milenatca que a er.ldad aseqJr¿dora qJe la hrbÉ'á emrtdo deba lenei
constluda El rrrporle corespordie'rte a la ¡roviqor nalen¿lce se? sátrsrecho por la
mencionada enlidad asegUradora.
COMUNICACION DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COI'PENSACIÓN OE SEGUROS
1 L¿ solicih.rd de ¡de^]r zacio^ de daños cuy¿ cobelJre @responda al Cor.so.uo oe
Compengció1 de Sequros se eleclu¿á nediarle comunrcaoon ¿i mrsno porellomado¡
de s€quro. e' asequ?do o el ben6lcÉ10 de la poliza o por quien aclje por cuent¿ y
romb€ de los arle.o€s. o po.la entdad áseaurado? o el medi¿dor de seguos coi
cuva rntetuencón se hub€ra osslonado elseouó.
2. L¿ comLlcecór de ios daios y ,a oblencior de cu¿lquE. rllornaciór elaliv¿ a,
poced.m,erlo y a'estedode lr¿mboon de los streshos podr¿ real,zarse
- f\¡ed.arle larada al Cello de Ateloón 

_ele'ol,ca 
delCorsoEio de Compens¿crón de

Sequros (952 367 042ó902 222 665).- A traGs de E oagr¿ web óel Consorcio de Compelsacioñ de Seguros
lwrYw c0nsorseouf os es)
3 Valoración de los daños L¡ valorac,ón de los oaños que esJken ldelnizables col
er€olo a la leo,slación de seouros v alcontenido de la ooliza de s€oum s€ rea,zára oor e
Co1¡o'c,o dá Corpersacr& de' Segu.os s,r qué este qrede v¡cur¿do por las
{aoreoonos que en su cáso hubese €a,zado la erfldad asegJ.ado" qu€cublese los
¡esoosodin¿nos¡ A:bono de la rndemnr¿acon' E, Consorcro de Comoensacion de Seouros realizara e
p¿oo de la rndenuacór a be"elc€ro dels€aJro re¡iarte tr¿nsleren¿¿ banc¿ria
6,.TARIFA DE PRIMA
La tarila de orim¿s aolicable el ores€nt€ seourc Beá le esoec¡fiaade en la Base
Tecnica def seguó en cada momenio y pu8ta ¿ disporic¡ón del
fomedor/Asequráifo por la enüdad med¡adora.
La compeñíe aseguradora se reserva el derecho de incrernentar la taril¡ de prima
en cuelquier ñomento en el supuesto de que la evoluc¡ón de l¡ r¡niestral¡dad ai lo
econEejeÉ. La citada variación debe ser comun¡cada al fomadorlAsegur¡do con
un preeviso de dos meses, plázo dur¿nte el cual el Tom¿dor/Aiegur¡do podán

La luevá lárila de p1ma. soD se apkcara oa¡a las reno¿acioles de bs mnralos e¡ y,gor
o ñuevas mnlral¡oones.
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
Con ce¡kter genBrá|, la6 primá6 §erán aplicádás á cada Tomador/Asegurdo
repercutiendo el 0,51032% {¡mpueslos y recargos incluidos) del saldo pend¡ente
ori6tBnte en la lecha de Ia última liquidación ñensualde la tarje,ta as€quráda.
El segum se mnlrala a prmas rensuales qJe se abona?n cor cargo ¿ l¿ cuent¿ de a
tateE de crM o asBqureda.
En caso dB mp¿go de l¿ primera p4ña el seguro no erlra? en eleclo Er caso oe que
se p'odu¿e el inpágo de ¿lqu1a de les priras del segJo distrt¿ de la pnrera la
mb€rtura de la Enldad Aseou€dora oJedará cáncelad¿
DLrante e oenooo de oaoo c,e un sm,eslfo mr claúJrer contnoendá el
To.n¿dor'AssliJ?do quede'á eierh del pago de la pnma "1elsual rerovaole Elpaqo de
lá onme sé reánudara állermrno dBloaoo lei sinissim
8,. MODIFICACIONES YANULACON ÓEL SEGURO
El fomador/Asegurádo. un¿ ve¿abonadá la prime¡a pirna podñá hacer mod flcaciones en
relacún con sus dalos personales.
E3t¿s modil¡cácionoi tomerán €lecto Bl die de 6olic¡tud, previe notilicación y
acept¡ción por le Entidad fu.guládor¡ llevendo consigo la em¡sión de unea
nuevas condic¡on.r páfticulerEs.
El Tolado,/Asequrado. Jna \€z ebo¡¿d¿ .a pÍ-re.a prma, podrá sohc,lar a arulaoon
delseouro, no exsleldo fl esle c¿so enoro de onmas
g,.DURACIOI{ DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Elseo,Ío lendrá uná dJráLrón mensJál €no!áb é á -lománc¿menle v tomáre efeclo en e
moménto ei e'qüe e chenre haqa uso delsáldo drspJeslo de r¿ tatdtá.ElsegJrc podrá
renova'se nierlras eslé vqenle e collralo de la rarje!¿ sobe á qJe se oasa el seguro.
El segurc detárá de lener efecto
a) La focha on que la teiote vinculada e o6ta Pól¡¿a de seguro to¡minB por

cualqularcáu6a.
b) La focha añ la aual €l Tomador/A6aouÉdo alcánco la adad d€ 65 erioi.
c) Lá fsche d6 fell€cimienlo o de decler¡ción d6l 6§tado de lncepac¡ded

Perm¿norto Absoluta dol Tomador/Asoguredo an cuáhu¡ora d€ sus gredos.
d) La foch¿ d€ rEcepción por parte d6l As6gurador de carte cortificada o llemada

telefónica deláseguñdo manifesl¡ndo su d.cirión de rescbión delieguro.
e) As¡m¡smo, la cobertun term¡n¡rá en la lech¿ en la que el Asegu¡ldor haya

p¿gado el número már¡mo de Pregtrc¡oneg consecut¡v¡s o ¿ltemas por
lnc¡p¿c¡dad Temporal. Desempleo u Hospilal¡zación que se han fijado en e3ta
póliza.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las prest¡ciones aseguradas, cuando los beneficiarios de
las m¡smas tengan derecho a percibirlas, el lom¿dor/Asegu rado o Beneliciados, en
su caso, deberán Iaciht¿r al Asequrador los docu[réntos due se solicrteo para cada
caso concrelo, El Asegurador podd disponer que sus nÉdicos, inspector¿s o
eñple¡dos visiten al Tomador/Asegur¡do, debieÍdo peÍnilir a su ve¿ el
TorhBdolAsequrado o sus lamili¿re§ d¡chas visilás, corro cualquier averiguación o
comprobación que el A6egurádor considere necesaio.
La comunicacioo del acaeciñiento de un sinies&o podrá reáli¡árse ¡ kavés del
número de telélono Il 521 31 39 o dirccción de coreo electÉnico
nrÉsrrcione\ ¿ cnDD¡rtner!,eu. esi como a le sioui€nte dir€cción d€ corr¿o
o-Aiññ-oEfil6?tconsos É 111 - 28080 MADRD:

E SEGUROS. SA CTOchedáno r0 E P¡ldo-20023IiADRro(ESPAÑA)-f r349152.3400F i3.9 15211¡ 0r ffi in@dlm 4
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
r¡a¡Bi¡¡E 6uRos Y RE SEGUROS. S A do'i:{ina m d och¡ndm 10. sat¡ 2{ Pl6rl¡0 - 28023 M.did lEsp.tu)

1t, PRoTECC|o 0E DAToS
0e conlonñdad con b provislo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Protscoóí de oálos de Carácter Personal. la Ent'dad Asqucdore infoma de la
exrstetcia de dalos de c¿racte' personal tánlo el soporle fsic€ co,no €r §opolé
automatizadoque pueden ser sLrsc€plibl€§ dB trálámienloo de un ñcheo de su tilulañdad
sn e' que s€ nclu,ran los dalos que laa sido .ec¿bados pa? eldesanollo y c,irphmerto
del pressrle corlrato. y respecto del cJal el Tonado, Assguredo pod¿n ejerc ar los
derechos reconocidos eñ la Ley y, en pár cular, los de acceso, eclificación y cancelación
de datos, esi como e de revoc¿c¡ón del consentimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los téminos pIevislos en la mencionada Ley y en s! nomatvá de
desarollo, a lravés de escrilo que podÉ dirutr a la sede sociel de la Entided
Asequradora, e1 28023 L{ád d, d OchandEro lo,PlañE 2"-El Planlio o via E-[,iail
al€n¡on@cnppanners eu.
El eje'ccio de los cit¿dos derecios de acceso redúc¿c'ón cancelaoór, revocaoon dgl
consentim,ento y oposroón no supondrá cont?prcst¿cón de n,ngi1 tpo para e
Tomador/Aseguredo
Los dalos pelsonales reces¿rios para e cump,mÉllo del contralo de segu! te¡dra1
carácler obngatono En cáso d6 regaliva á r¿crl,ta' drctros dalos. no será pos,ble lá
celebración d€i prcsenle contrabde sequrc
|\¡EDTANTE LA AcEprAcróN -ExpREsA 0E ESTA cLAusuLA EL
ÍoMAooR/ASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESIoN DE LoS DAroS INCLUIDoS
EN EL MENCIONAoO FICHERo a ol'as Enbdades para el ormplim,enh de fnes
direct¿menle reláconados mn les {Lncones para los que fueron sofioEdos. asr como
mi fines efladisllcos y ¿ciuanales y en s,r cáso dB prE!€noon dellrauds yque puedal
ser cedrdos a otras Eltdades AseoJ€dozs Do' '¿zoñes de coaseqJro de réasequro o
de cesión de c¿,]era; iambién podrán ser c€ddos a enlidad6s lrarcl€ras los datos
personales esrrdamenle necesaros a ef€clos de paqo de pteláciones. Asmrsmo.
medialle E aceDlación expresá de esla cláusJ.e, el Tonador/Aséqur¿do @nserte en el
tratame¡lo Dor la Ertdad Asequ?dora de os dátos conlsnidos en el orestoñario de
s¿lud que er su c¿so curplmenle el Tomadoy' As€qJrado pare la mnllátacó.I de
Seo.rm ¡si mmo de los oue evenlualmentÉ ouedan Bc¿barse de los rEconoomÉntos
néijicos pracbcados ¿l mrs''rE. para elcumplmEllo y desárollo dslpresenle s€guro, ro
s'endo objeto de ceson a lerceros sálvo a sntded€s as€guradoras o ?aséguradores por
razones de @¿sequro, e¡sequroo cesón de carlera.

Del misÍr] rnodo, el Tomador/Aséqurado eutonzá a l¿ Entidád AséquradoÉ para la
fam tecióñ de cuelq,ilor lipo de comJnicaoón que eslá c€a @nven.erle tecrrtane

relalivá ¿ los mnlrelos suscllos coñ esta Enlidad necesarios paG el cur¡pli^lionlo de bs
mis¡nos o er aqueloscasos en que la Eniidd Asegurador¿ lénga un inleés,egilmo.
Eloperadorde bancá-segJrcs vmculado y sus colaborádorcs lend,án a con$deracó1de
Encaroado del TralamÉrto de la entiiad aseouradora debrendo lraiar los datos
exclus'ivamonle con los Iines drreclamenle relacEñádos con la pÉsente contral¿oón y
confome a lo establecdo por rá eltdad ¿sequrador¿.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-

Elégimen de as reclamaciones s6é el preelo én 6laniculo 97.5 dé la Ley 20/2015, de
14 de lulio, de ordenación. supervisión y solvencia de las enlidades asesuradoras y
reaseguradoÉs y disposiclones concordantes.
El Slscriptor d€l segurc, sl Tomador/asegLrr¿do y el Beneficia¡o o los Be¡eficianos, asi
como sus de¡echohabienles, estáll fucultados para lormularquejas y redamaciones anle
elServiciode Reclamacionesde la oirección Generalde Seguros y Fondosde Pensio¡es
conba la Enlidad AseguGdora, si consideÉ¡ que ésta reali¿a práclicás ábus1vás o
lesiona los derechos derivados delmnfah de segum
En relación con lo antenor, se adüerte que, para la admisión y tramilación de quejas o
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será impIescindible acreditar haber
fomulado as quejás o reclamacioñes, previamenle por escnto al Servrcio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con postéíoridad, al Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora o que haya lranscurrido el piazo legalmenle
éstablscrdo sin qué haya sido resuelte por la Enlidad
El Servicio de oueias v Recl¿m¿ciones de CNP PARTNERS domiGliado eñ calle
Ocha{Éno no 10 Plalia 2'El Pantio 28023 l\,ladrid tramitara v resolverá c,rant¿s
qJejas y reclanaoones e sean'o'mJladas por las pesonas arleiormente mercionadas
en prirerá nslancia y lras sr resoluciór por d|cho departamello podÉ sequirse la

kam(ación anle el oefensor del Clienle de l¿ Entidad Asequ"dora. D A DEFENSoR.
SL domichado en d Ve.ázquez n" 80, 100 - 28001 [¡adrd Tlno.913104043-F¿¡
913084991 www da-delensor.om La enldad AseoJrado¡á se mmoromete ¿ oleslar la
colabor¿cor-ñffiGiia_E-n-ITriIrucciór del procedimie4lo de resoluoón de tas qJe,as y
'eclamaciones y a ¿ceptar las resoluoones que el Defensor del Clenle emrla y que
lenqan c¿racleivincuhfib para CNP PARTNEÉS
La presenl¡ción de rcdamación anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así
como su resolucion, 10 obstaculiza la pier Jd de Utela judrcial, el .ecu6o ¿ olro
'rec¿nismo de solución de conllictos ni¿ l¿ proteccio¡ adninstrabva.
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